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PÜNTOS DE SüSGmClDN.

Su Mjldrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plasa de 
fontejos (antigua casa de Postas).

Kn P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
I n  P a r í s , C. A. Saavédra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA GACETA S6 rociben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana basta las tres- y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta  está abierto e i  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
d e  la G a c e t a  d i  M a d r id .

PHEGIOS D^SÜSCKICION.

Madrid. . . . . . . .................. . Por un mes................     4
P r o v in c ia s  , in c l u sa s  l a s  I sl a s  i meses     o, ^8

B a l e a r e s  y C a n a r ia s      3 6' Por un año. ......................  gg
Ul t r a m a r ........................... ...............  Por tres meses. 2 5
B x t r a n j e r o .   ...............   Por tres meses [  ̂ 3 5

El pago de la-s suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden ea «i 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libros de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  s« 
lervirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero./ 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venhsu 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
Despacho te legráfico  referen te al vi£ye d eS . M.

S a n t a n d e r  Agosto, 11‘14 n .—El Gobernador al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

a A las tres de la tarde de h o y , accediendo S. M. el Rey 
á los deseos expresados por el representante en esta cap i
tal de Pacific Steam navigation Company, se ha dignado 
visitar el vapor Chimborazo, en donde ha sido calurosa
mente aclamado y obsequiado espléndidamente.

Desde el Sardinero al muelle de este puerto ha sido 
constantemente vitoreado. Continúan las presentaciones 
de Ayuntamientos y particulares á ofrecer sus respetos 
á S. M.

El viaje que S. M. debia emprender hoy para San Se
bastian ha sido suspendido hasta mañana; debiendo partir 
á .las seis de la tarde si el tiempo lo permitiese.»

«S. M. la Reina llegó ayer á esta corte, y saldrá hoy á las 
ocho de la m añana para el Escorial. Los augustos Prínci
pes continúan sin novedad en aquel Real Sitio.

MINISTERIO DE U  GUERRA^

i*]XT?.ACTí) BE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

.vnNISTEP6lO HAST.A LA MADRUGADA DE Í.'OY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLI.STA.

Las face iones reunidas de Hugiiet, Costa y Saballs, ai m an- 
■ do de este últim o, han  tenido un encuentro con la colum na del 

ren ien te  Coronel Mercado en las inm ediaciones de la Sellera; 
y aun cuando el enemigo era m uy superior en núm ero y ocu
paba ventajosas posiciones, fué batido y obligado á h u ir  en 
'iistin tas direcciones, dejando en poder de nuestras tropas tres 
prisioneros y varias arm as y efectos de guerra.

Son bastantes las btajas que ha experim entado, y por nues- 
ira  parte tenem os que lam entar haber sido  ̂ herido el citado 
iefe de la colum na, un Oficial y dos individuos de tropa.

Siguen acogiéndose á indulto algunos dispersos.
En ei rosto de la Península  110 ocurre novedad.

PRESIDENCIA DEL COISEJO DE MIlíSTBOS. 

.DECRETOS.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Audiencia de Pamplona y el Gobernador de la 
provincia de N avarra, de los cuales resulta:

Que en virtud de sentencia arbitral de 9S de Mayo 
de 1840 se asignaron perpétuamente al térm ino de Bona- 
maison, perteneciente en el día á la Condesa de Ablitas y 
Teba, todas las aguas del rio denominado de la Tercia por 
espacio de cuatro dias íntegros en cada uno de los nueve 
meses de Junio á Febrero, ámbos inclusive, y de seis dias 
en cada uno de los de Marzo, Abril y Mayo, empezando 
los cuatro dias en la m añana del 18, y los seis en la del 16, 
y concluyendo siempre en la m añana del 99 al salir el 
sol; cuyo derecho fué confirmado por repetidas sentencias 
judiciales en m m  y 63, 1769, 1671, 19 y 1836 en los di- 
■ferentes litigios que los antecesores de la Condesa sostu
vieron con Jos veoinót y concejo de la villa de Ablitas y 
Alcalde del lugar de Barillas:

Que hallándose la Condesa en quieta y pacífica pose
sión de este derecho, fué perturbada en ella por el A yunta
miento de Barillas, hecho que dió lugar á u n  interdicto de 
recobrar sustanciado en el Juzgado de prim era instancia 
de Tudela, y fallado en 3 de Setiembre de 1869 amparando 
en la posesión:

Que con tal motivo se suscitó entonces competencia de 
jurisdicción por parte del Gobernador de N avarra á exci
tación del Ayuntamiento de Barillas, y por decreto de la 
Regencia del Reino, expedido en 9A de Marzo de 1870, quedó 
decidido á favor de la Autoridad judicial, consignándose 
como fundamento de aquella decisión que las repetidas

ejecutorias ganadas por la Condesa constituían título civil 
digno de respeto é independiente de las cuestiones á que 
pudiera dar lugar la designación del punto en que habían 
de tomarse las aguas, lo cual era de la competencia de la 
Administración:

Que con referencia á estos antecedentes por parte de la 
Condesa viuda de Montijo, en representación de su hija la 
Condesa de Ablitas, se acudió de nuevo al Juzgado de Tu
dela presentando otro interdicto, fundado en que al ir el 
guarda de la Condesa á tom ar las aguas el dia 16 y 17 de 
Mayo de 1871 habia advertido que no fluían por el rio 
porque se hallaban cortadas ó interrum pidas por tres pa
radas puestas de órden del Alcalde de Barillas, de lo cual 
resultaba que las aguas se dirigían al térm ino de la Re
tama, propio de Barillas:

Que admitido el interdicto y declarada la restitución, 
la parte actora solicitó que la ejecución de la providencia 
se aplazara para el 18 de Junio, que era el mes inmediato 
délos del turno para aprovechar las ag uas;'y  acordado 
así por el Juzgado, fué restituida la posesión, constando 
del acta de la diligencia que no habia ya parada alguna 
que distrajera las aguas:

Que á nombre del Ayuntam iento de Barillas se pre
sentó al Juzgado declinatoria de jurisdicción, fundada en 
que habiendo reservado el decreto de la Regencia de ^1 de 
Marzo de 1870 á las Autoridades adm inistrativas el cono
cimiento de las cuestiones relativas al punto en que se h a 
bían de tom ar las aguas, competía á la Administración en
tender del caso, puesto que al pretender la Condesa que se 
rem ovieran los obstáculos que rio arrifia embarazaban el 
curso.de las aguas, im plícitam ente cambiaba el punto del 
tomadero, cuya designación se habia hecho por la Auto
ridad adm inistrativa:

Que sustanciado este nuevo incidente, el Juez desesti
mó la declinatoria; é interpuesta apelación por el Alcalde 
de parillas, y elevados los autos á la Audiencia, el Goberna
dor de la provincia, á instancia del mismo Alcalde, despa
chó requerimiento de inhibición al Tribunal superior, apo
yándose en los artículos ^96 y ^78 de la ley de aguas de 3 
de Agosto de 1866, y en los mismos razonamientos ale
gados por el Alcalde al entablar la declinatoria ante el 
Juzgado:

Que la Sala de lo civil sustanció el incidente de com
petencia, y declaró tenerla para conocer del asunto, por
que se tra taba  de m antener los derechos de la Condesa, 
fundados en título civil, y la cuestión nuevam ente susci
tada habia nacido con ocasión de ejecutar la providencia 
recaída en el prim er interdicto, fallado en 1869; no pudien- 
do suponerse por otra parte que el proveído del Juez en 
este caso afectase al acuerdo adm inistrativo referente al 
punto en que se hablan de tom ar las aguas, porque el in
terdicto versaba sobre el m antenim iento de la cantidad de 
agua que habia de tomarse, y no sobre el paraje por donde 
habia de efectuarse la toma:

Que el Gobernador, separándose del dictámen de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, y resul
tó el presente conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el decreto de la Regencia del Reino de 91 de 
Marzo de 1870 decidiendo á favor de la A utoridad jud i
cial la competencia que sobre el mismo asunto se suscitó 
entre el Gobernador de N avarra y la Audiencia de Pam 
plona :

Visto el art. 298 , párrafo tercero de la ley de aguas 
de 3 (Je Agosto de 1866, que encomienda á los Tribunales 
de justicia el conocimiento de las cuestiones relativas á 
los daños y perjuicios ocasionados á tercero en sus dere
chos de propiedad particular cuya enajenación no sea for
zosa por toda clase de aprovecham ientos de aguas públi
cas en favor de particulares:

Considerando:
1.® Que declarado el derecho del térm ino de Bonamai- 

son sobre las aguas del rio de la Tercia, y confirmada 
desde 1869 la posesión de dichas a g u a s , no era lícito al 
Alcalde de Barrillas entorpecer el curso de las mismas en 
beneficio de otros particulares, y por lo tanto  estuvo en su

lugar el interdicto encaminado á m antener en toda su in
tegridad el aprovecham iento perturbado :

2.® Que basta que la disposición adm inistrativa, ea 
v irtud  de la cual se pusieron obstáculos en el curso de las 
aguas, desvirtuase los efectos de la restitución acordada 
en 1869 para considerar ineficaz é improcedente la orden 
del Alcalde, porque así como no son admisibles los in te r
dictos contra providencias legítimas de la Administración, 
tampoco pueden prevalecer estas contra los fallos judicia
les que recaen en los interdictos, según se ha declarado 
repetidas veces:

3.® Que la vigilancia que los copartícipes en las aguas 
de un rio tienen derecho á ejercer sobre las mismas, para 
evitar los abusos que en daño de sus intereses pueden co
m eterse, en nada afecta á la cuestión relativa al punto 
del tom adero; y en el caso presente no se tra ta  de hacer 
innovación sobre el punto ind icado , ni de disputar á la 
Administración las atribuciones que en aquel concepto le 
competen, sino de m antener expedito el curso del rio á fm 
de que en los dias señalados sean aprovechadas las aguas 
en su totalidad por el término de Bonamaison;

Y 4.® Que por tratarse del amparo de los derechos de 
un particular tiene perfecta aplicación al caso la doctrina 
contenida en el citado art. 298 de la ley de aguas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo d':' 
Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A u
toridad judicial.

Dado en Santander á trein ta de Julio de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

M ía m n e l HtniiE :S o r F i l la .

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Alicante y el Juez de 
primera instancia de Monóvar, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Juan'V erdú y Alted se presentó en 
el Juzgado referido, con fecha 2 de Agosto de 1870, un in 
terdicto de recobrar la posesión de una finca rústica de
dicada á labor, con frutales, parras y tierra blanca, sita en 
el partido de Leel, término del Pinoso, y en cuya posesión 
habia sido el actor perturbado por varios braceros que 
de órden de D. José M arhuenda y Oorbí habían invadido 
la finca y arrancado porción de esparto que en la misma 
se produce:

Que admitido el interdicto, y después de traerse á los 
autos por mandato del Juez los títulos de propiedad de la 
finca en cuestión, y de haberse prestado la correspondien
te información testifical, recayó auto restitutorio en 16 de 
Noviembre de 1870, siendo reintegrado el actor en la po
sesión de su finca en 17 del mismo mes:

Que mandada notificar la providencia al despojante,no 
pudo llevarse á efecto la notificación por haberse cometido 
un error material en los apellidos de aq u e l; y después de 
varias diligencias encaminadas á subsanar la falta, el Go
bernador de la provincia con fecha 30 de Diciembre 
de 1870 requirió de inhibición al Juzgado exponiendo que, 
según le habia manifestado el Alcalde del Pinoso, aquel 
Ayuntamiento había subastado en favor de D. Juan Ave- 
llan el aprovechamiento del esparto que producen los m on
tes de dicho pueblo; y que habiéndose suscitado cuestiones 
entre los encargados de recoger el esparto y el dueño de la 
finca á que el interdicto se refiere, el A yuntam iento en 17 
de Setiembre acordó requerir á D. Miguel Rico, causante de 
D. Juan Verdú, para que no perturbase al arrendatario  de! 
esparto en el aprovechamiento de dicho fruto, á ménos que 
préviamente no acreditase en juicio su derecho de propie
dad con los títulos correspondientes, de cuyos anteceden
tes deducía el Gobernador que perteneciendo al Municipio 
todo el terreno que produce esparto en el término del Pi
noso, y habiendo amparado el Ayuntamiento los derechos 
del arrendatario del esparto, no habia debido admitirse el 
interdicto, y correspondía á la Administración el conoci
miento del asunto, con arreglo al art. 60 de la ley municí-
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..pal d e^ l de Octubre de 1868 y á la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839:

Que el Juzgado, sin atenerse á los plazos im proroga- 
bles establecidos, dió lugar á varios incidentes que dila
taron la tram itación de la competencia, hasta  que en 
de Febrero de 187^, después de oir.al actor, al despojante 
y al Prom otor fiscal, dictó auto declarándose competente 
y fundándose en que el promovedor del interdicto y su 
causante D. Miguel Rico han venido poseyendo la fínca 
en cuestión desde ei año de 1865, y no se ha probado que 
el Ayuntamiento del Pinoso arrojara de dicha finca á Don 
Juan Verdú, pues aquel terreno es distinto, si bien colin
dante con los montes públicos cuyo aprovechamiento se 
subastó; y que supuesta la posesión de más de año y dia, 
los acuerdos adm inistrativos no pueden pertui*barla, por
que en tales casos el A yuntam iento debe usar de su dere
cho como persona jurídica antedos Tribunales ordinarios: 

Que el Gobernador, de conformidad con el dictám en de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conflicto:

Visto el art. 91 de la Constitución de la Monarquía, 
que atribuye exclusivamente á los Tribunales de justicia 
la potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales:

Visto el art. 809, núm, 14 de la ley orgánica del poder 
judicial, que determina la competencia de los Tribunales 
ordinarios en los interdictos de retener y de recobrar la 
posesión, y en los de obra nueva y obra vieja: 

Considerando:
1.® Que si bien se alega por parte de la Administra

ción que D. Miguel Rico fué lanzado de los montes del co
m ún del Pinoso por órden del Ayuntamiento, no consta 
que se adoptase igual medida contra D. Juan Verdú, pro
movedor del interdicto objeto de la presente competgncia, 
ni que aquel acuerdo se refiriese á la finca particular del 
partido de Leel, distinta de los montes, aunque colindante 
con ellos:

2̂.° Que aun en el supuesto de que la intimación que el 
A yuntam iento mandó hacer á D. Miguel Rico debiese al
canzar en sus efectos á D. Juan Verdú, causa-habiente de 
aquel, el referido acuerdo fué tomado en 17 de Setiembre 
de 1870, y por lo tanto  no cabe sostener que el interdicto 
propuesto en 23 de Agosto anterior, y admitido en el si
guiente dia, tuvo por objeto im pugnar la providencia 
adm inistrativa de fecha posterior:

3.° Que la cuestión presente se ha originado por la in
trusión del contratista del Ayuntamiento en una finca de 
propiedad particular, y no por intrusión del propietario en 
los montes del coman del P inoso , en cuyo caso la Muni
cipalidad hubiera podido legítimamente am parar los de
rechos del pueblo si la perturbación de los mismos era re
ciente y fácil de comprobar ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial, y lo acordado.

Dado en Santander á tre in ta  de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros ,

M a i i u e l  IIuÁ:s b o r r i l l a .

sooü OOOü

MÍI^IISTERI O D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETOS.

Vista la copia certificada de la sentencia pronunciada 
por la Sala tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
de casación admitido de derecho en beneficio de Genaro 
Igualada Torrijos, Alejandro Pozuelo y Pozuelo y Fran
cisco López Sainz contra la dictada por la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Albacete, que los condenó á 
m uerte por el asesinato de Sixto Moya; así como el infor-"^’ 
me de dicha Sala tercera proponiendo la minoraeion de 
la pena con el indulto de la capital, conm utándola en ca
dena perpétua; y exponiendo á la vez, con arreglo al pár
rafo segundo del art. 2.® del Código penal, que de la apli
cación rigurosa de sus disposiciones resulta en el presente 
caso notablem ente excesiva la p e n a :

Considerando que en prim era instancia fueron conde
nados Igualada y Pozuelo á 17 años de cadena temporal 
solamente, y á 20 Francisco López por el mismo asesinato; 
cuya sentencia fué revocada por la indicada Sala de lo cri
minal, que impuso á los reos la pena capital, fundándose en i 
que concurría la circunstancia agravante de reincidencia: ' 

Considerando que esta circunstancia no existia al dic
tarse la sentencia de prim era instancia, pues los culpables 
no estaban todavía ejecutoriamente condenados por otro 
delito análogo, sino que lo fueron m iéntras se sustan
ciaba la segunda instancia, lo cual produjo la agravación 
-de la pena, de la que no han podido defenderse, como que 
ni aun fué posible la acusación, porque dos de las ejecu
torias que m otivan tal agravación recayeron después del

dictámen del Fiscal de la Audiencia, y aun la que se re
fiere á Igualada fué posterior á la vista de la causa:

Considerando que no seria equitativo que los procesa
dos sufriesen la pena de m uerte por v irtud  de un hecho 
ajeno á los mismos, pues que no les hubiera sido impuesta 
si por cualquier motivo se hubiesen retrasado los proce
dimientos de las otras causas y no apareciera por tanto 
hasta más tarde la reincidencia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
para el ejercicio de la gracia de indulto;

Y usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del árt. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en conceder á los referidos Genaro Igualada 
Torrijos, Alejandro Pozuelo y Pozuelo, y Francisco López 
Sainz indulto de la pena de m uerte que se les ha impues
to, conmutándosela por la inm ediata de cadena perpétua.

Dado en Santander á veintinueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia interino,

A l v a r o  Q ii

Visto el expediente de indulto promovido por Juan Ma
nuel Fernandez de la Chica solicitando se le conmute la 
pena de ocho años y un mes de prisión m ayor im puesta 
por la Audiencia de Granada en causa sobre homicidio por 
o tra más inferior:

Vistos los informes del Tribunal sentenciador y Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejó de Estado:

Considerando que en la comisión del delito concurrie
ron las circunstancias atenuantes de embriaguez no h a 
bitual, y la de provocación por parte del ofendido; y que el 
penado desde el momento que volvió á su estado norm al 
h a  ejecutado actos meritorios, y que además observó siem
pre una conducta irreprensible, dando en el presidio prue
bas inequívocas de un profundo y verdadero arrepenti
miento:

Considerando que el padre de la víctim a no quiso mos
trarse  parte en la causa, y que el sentenciado podría en 
el p resid io , dada su corta edad de 20 añ o s , relajarse mo
ralmente:

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y el dictámen del Tribunal sentenciador,

Vengo en conm utar la pena de ocho años y un mes- de 
prisión mayor im puesta á Juan Manuel Fernandez de la 
Chica en causa sobre homicidio por la de confinamiento 
en las islas Baleares durante el mismo tiempo.

Dado en Santander á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos,

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia interino,

A l v a i 'o  © i l  S a n ® ,

=50üOOOOOOCíC

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se encar
gue interinam ente de la Subsecretaría de este Ministerio 
el Oficial mayor del mismo D. Francisco Millan y Caro. 

M adrid 81 de Julio de 1872.
MERELO.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey del expedien
te instruido en esa Dirección general con motivo de una 
instancia de D. Agustín Oms, vecino de Barcelona, en 
concepto de curador ejemplar de Doña Josefa Caldas, so
bre interpretación ó inteligencia de los artículos 389 y 390 
de la ley hipotecaria reformada en los casos en que, te
niendo derecho los interesados al comenzar un expedien
te á disfrutar de los beneficios concedidos por los citados 
artículos, no han  podido inscribir en el Registro de la 
propiedad dentro del plazo señalado, por causas indepen
dientes de su voluntad, las adquisiciones de bienes inm ue
bles ó derechos reales sujetas al pago del im puesto de tras
laciones de dominio.

Enterado S. M.:
Resultando del exámen general de la cuestión susci

tada que la ley hipotecaria de 1861, puesta en vigor des
de 1.® de Enero de 1863, quiso que en un térm ino dado 
fueran inscritos en el Registro de la propiedad todos los 
bienes inmuebles ó derechos reales de que tra ta , determ i
nando, para facilitar los medios de conseguirlo, en el a r
ticulo 389 que se inscribiesen en el plazo de un año, y en 
el 390 que todas las adquisiciones verificadas 90 ó más

dias con anterioridad á la fecha en que comenzara á regir 
la ley se inscribieran libres del derecho de hipotecas y de la 
m ulta en que el propietario hubiese podido incurrir, pa
gando solamente al Registrador la m itad de sus honora
rios: que previendo la ley que á la sombra de ese indulto, 
por omisiones pasadas, pudieran cometerse abusos en 
fraude de lo que debiera percibir el Estado por adquisicio- 
nes recientes, dispuso á la vez, para evitarlos, que gozaran 
de igual beneficio las adquisiciones verificadas dentro de 
dicho plazo cuando con arreglo á las leyes y disposicio
nes anteriores no estuvieran sujetos á la inscripción; pero 
que en otro caso se realizara esta con el pago de derechos, 
m ultas y honorarios del Registrador, prescritos por las 
disposiciones anteriores: que los Reales decretos de 29 de 
Diciembre de 1863 y 19 de Diciembre de 1865 estimaron 
insuficiente el plazo concedido por el citado art. 389 para 
la inscripción de las adquisiciones, y lo prorogaron con los 
beneficios otorgados en el 390, primero por el término de 
dos años, y después indefinidamente ó hasta tanto que 
viniera á dictarse la disposición legislativa correspon
diente: que publicada la ley hipotecaria reformada de 21 
de Diciembre de 1869, la cual por decreto del Regente del 
Reino de 29 de Octubre de 1870 se mandó que comenzara 
á regir, con el reglamento para su ejecución, el dia 1.® de 
Enero de 1871, aparecen exactamente trascritos en ella los 
citados artículos 389 y 390, con la única diferencia de 
señalarse para la inscripción y goce de los beneficios el 
plazo de 180 dias, á contar desde el en que rigiese aquella; 
y por último, que con arreglo á dicha disposición quedó 
definitivamente señalado el plazo trascurrido, el, cual pa
rece que no puede estrictam ente considerarse á ningún 
interesado con opcion á los beneficios por las adquisicio
nes anteriores al 1.® de Enero de 1863 que no se hubiesen 
inscrito en el Registro de la propiedad:

Vistos estos antecedentes, lo expuesto por esa Direc
ción general y lo informado por las Secciones reunidas de 
Hacienda y de U ltram ar y de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado:

Considerando que ni del texto literal ni del espíritu de 
los artículos 389 y 390 de la ley hipotecaria reformada se 
desprende que las adquisiciones anteriores al 1.® de Enero 
de 1863 presentadas á la inscripción y no inscritas al ter
m inar el plazo de los 180 dias quedaran obligadas al pago 
del impuesto de traslaciones de dominio, y excluidas por 
consiguiente de los beneficios otorgados á las inscritas 
con anterioridad al vencimiento de aquel término:

Considerando que si tal hubiera sido el pensamiento 
de los autores de la reforma, lo habrian consignado así 
de una m anera clara y term inante:

Considerando que en vez de ello se observa que el nue
vo plazo no se concede como fa ta l; que el estímulo de los 
beneficios vuelve á reproducirse, y en una palabra, que 
sólo se in tenta facilitar el registro de las adquisiciones 
antiguas para que la propiedad inmueble y los derechos 
reales aparezcan inscritos según las m iras de la ley hipo
tecaria; siendo forzoso convenir por lo mismo en que basta 
la presentación do los títulos al Registro de la propiedad 
dentro del periodo marcado para su inscripción, aunque 
esta no se haya verificado, para que á los interesados deba 
estimárseles con derecho al goce de los beneficios, porque 
aquel acto, dependiente de su voluntad, y no taxativa
mente el de la inscripción, es el que ha querido la ley re
compensar con el indulto ó perdón de los derechos del 
impuesto:

Considerando que de otro modo resultaria, prescindien
do de la interpretación extensiva que permite la índole be
néfica de aquella disposición legislativa, que la falta de ins
cripción ocasionada por motivos extraños é insuperables 
pai*a los interesados fuera en estos penada con la exacción 
del indicado impuesto, en contra délas bases y de las pres
cripciones del derecho escrito, que no reconocen la impu- 
tabilidad de las omisiones debidas á fuerza mayor siem
pre que esta aparezca acreditada en forma:

Considerando, en fin, que los interesados en los expe
dientes incoados ántes y durante el plazo de los 180 dias, 
cuyas deeisiones han recaído con posterioridad, tienen de
m ostrado con sólo estos antecedentes: primero, que preten
dieron inscribir las adquisiciones de sus respectivos bienes 
ó derechos en época que la ley les otorgaba Jos expresados 
beneficios; y segundo, que la inscripción no ha podido ve
rificarse por causas ajenas á su voluntad, ó sea por tener 
que esperarse al resultado definitivo de aquellos asuntos, 
cuyas circunstancias son suficientes para que se les con
sidere en el caso anteriorm ente expuesto de poder optar á 
dicho indulto;

S. M, el Rey, de conformidad con el dictámen dé las 
Secciones reunidas de Hacienda y U ltram ar y de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha servido de
clarar que los artículos 389 y 390 de la ley hipotecaria re
form ada deben in terpretarse en el sentido de ser extensi
vas sus disposiciones y beneficios á los interesados en los 
expedientes que pendían al publicarse aquella ó se incoa
ron durante los 180 dias siguientes al 1 ,® de Enero de 1871,
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en que comenzó á r e g ir , aun cuando aparezcan resueltos 
con posterioridad al referido plazo. 

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid de Julio de 187^.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general de Contribuciones.

Oespaelio» telegráfícoi» recibidos por el Goiiierno 
eoBi motivo del eriminal atentado cometido 

contra Mili.

A l i c a n t e  2 Agosto, m .—El Gobernador al Excmo. señor 
M inistro de la Gobernación:

«El Comité radical de A lbatera me suplica haga presente 
á V. E. la indignación con que ha sabido el crim inal atentado 
de que fueron objeto SS. MM. en la noche del 18 del pasado 
Julio, y sus fervientes votos por que el Señor dilate por largos 
años las vidas de SS. MM.»

CoRUÑA S Agosto, 7 t .—E l Gobernador al Excm o. Sr. P res i
dente del Consejo de Ministros:

«El Alcalde de Malpica me ruega participe á V. E. el in 
menso disgusto con que el A yuntam iento  y vecinos han  sabido 
el escandaloso atentado cometido contra  SS. MM., así como su  
inexplicable satisfacción por haberse salvado de tan  punible 
propósito .»

P a m p l o n a  % Agosto, l l ‘SO m. — E l Gobernador in terino  al 
Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación:

«El A yuntam iento  en pleno y Secretario  de la villa  de Mon- 
real protestan enérgicam ente del horrib le  atentado cometido 
contra las personas de nuestros augustos Reyes, y se felicitan 
de que la Providencia salvase las preciosas vidas de SS. MM. 
para bien de nuestra  España.»

limo. S r . : E l Ingeniero que su sc rib e , en su nom bre y en el 
de todo el personal de este d istrito  forestal de Logroño, tiene 
la honra de exponer á la superior autoridad de V. I. la  v iv ísi
ma indignación que han  sentido al conocer el in ic u o , bárbaro  
y crim inal atentado ocurrido en la noche del 18 actual contra 
las vidas de SS. MM. (Q. D. G.), protestando solem nem ente de 
tan crim inal acto; y felicitan á SS. MM. y al Gobierno por que 
tan  inicuo in ten to  se h aya  visto frustrado.

Logroño 20 de Julio de 187S.==E1 Ingeniero Je fe , V icto
riano M ontés.= Ilm o. Sr. D irector general de A gricu ltu ra , In 
d ustria  y Comercio,

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento que presido, en sesión de ayer, 
me ha  honrado com isionándom e para  elevar á los piés del Trono 
que ocupan los esclarecidos Príncipes elegidos por la Nación 
á fin de protestar de la m anera m ás enérgica por el digno con
ducto do V. E. contra el inicuo atentado llevado á cabo por 
crim inales depravados, poniendo en peligro sus preciosas v i
das, y hacer á la vez la m anifestación m ás sincera de su m ás 
profunda y respetuosa adhesión hácia  ellos, bendiciendo á la 
Providencia que les salvó de peligro tan  inm inente.

De este sentim iento leal es unánim em ente partícipe este 
vecindario, y me congratulo de tener la honra de ser in térp re
te del mismo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Redondela 29 de fJulio 
de I87^.-=Excm o. S r .= E l Alcalde, R am ón P a rd o .= E x ee len - 
tísim o Sr. Presidente del Consejo de M inistros.

SEÑ O R : E l A yuntam iento y vecindario de la villa  de H er
rera, provincia de Sevilla, á L. R. P. de V. M. respetuosam ente 
exponen que con dolorosa sorpresa é indignación profunda 
han  sabido el horrendo crim en que se tra tó  de perpetrar contra 
las augustas personas de VV. MM., habiéndoles librado la 
Providencia D ivina para  la prosperidad y ven tu ra  del pueblo 
español.

Loor eterno al Ser Suprem o que ha im pedido se im prim a 
en nuestra  h is to ria  tal baldón, intentado por hom bres desnatu
ralizados, m ónstruos de ing ra titud  ó indignos de tan  h idalga 
como preclara Nación. Si para  lavar la m ancha de tan  nefando 
intento faere preciso cuanta sangre nos a lien ta , con el m ayor 
Júbilo v sinceridad hum ildem ente la ofrecemos á L. R. P. 
de V. M.

H errera  20 de Julio de I87S.=:SEÑOR.==B. L. M. de V. M .=  
Leonardo V ázquez.= (S iguen las firmas.)

Excmo. Sr.: Este Comité en sesión de este dia acordó feli
c itar á SS. MM. por el frustrado  atentado que contra las vidas 
de sus augustas personas se ha  cometido de una  m anera tan  
horrorosa y villana.

Ruego á V. E. se digne elevar á las m anos de SS. MM. esta 
cordial felicitación, indicándoles á la vez que este Comité hace 
fervientes votos hácia  la d inastía  de Saboya y al Gobierno.

Dios guarde á V. E. muchos años. B ayona de G alicia^S  de 
Julio de 187^.=E xcm o. S r .= E l P res iden te , M anuel F e rn a n -  
dez.==(<iguen las firm as.)= E xcm o. Sr. Presidente del Consejo 
de M inistros.

T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 22 de Junio de 187^, en el recurso 

de casación que por m inisterio  de ley ante Nos pende, in te r
puesto en nom bre de V ictoriano A lvarez Pardo, álias Pelleya, 
contra la sentencia p ronunciada por la  S ala de lo crim inal de 
la A udiencia de Oviedo, que le 'condenó á m uerte en causa se
guida al mismo en el Juzgado de dicha ciudad por asesinato: 

R esultando que á cosa de las nueve de la noche del 10 de 
Setiem bre de 1871 se ipunieron casualm ente en la taberna  de 
M anuela V illanueva V ictoriano A lvarez Pardo, álias Pelleya, 
y José Fernandez Alvarez, álias Chito, que no se habian visto 
en mucho tiempo; y después de beber y  de referir A lvarez a l
gunos sucesos de su vida y predom inio entre los presos de la 
cárcel, de donde acababa de salir por haber sido absuelto de la 
instancia en el últim o proceso que se le hab ia  seguido, y aun 
de haber enseñado una  larga navaja que llevaba, se traslada

ron á la  taberna  de F rancisco Cima, en donde volvieron á 
beber, sin haberse embriagado V ictoriano, aunque después in 
tentó probarlo:

R esultando que al en trar F rancisco  Naves, como á las diez 
de la  m ism a noche, en la taberna de Cima, próxim a á su casa, 
en busca de sus amigos Juan R iestra  y José de la Torre, José 
Fernandez, Junto al cual se hallaba el V ictoriano A lvarez, 
dijo: «Esta noche la va á haber gorda;» á lo que contestó N a
ves: «¿Por qué, si toda la que hay aquí es gente pacífica ó m o
zos de paz,» dirigiéndose hácia el tabernero; á cuyo tiem po 
V ictoriano AlVarez cogió por la espalda, sin causa ni pretexto, 
al José de la  Torre, le empujó fuertem ente en dirección de la 
puerta, haciéndole caer en tie rra  y quedándose él de la  parte 
de fuera:

R esultando que como acudiese Juan  R iestra  á levan tar al 
caido y Francisco Naves se acercase á la puerta, que la abrió 
Fernandez, preguntando qué era aquello, recibió el Naves una 
lesión en el hipocondrio izquierdo, que le hizo retira rse , la 
m entándose de haber sido m uerto por aquel pillo cobarde, p i
diendo que llam asen á su mujer y á un confesor, y aseguran
do que el Chito sabia quién le hab ia  herido:

R esultando que al ser conducido F rancisco  Naves al hospi
ta l reiteró en el camino dicho aserto; y que reconocido por 
los Facultativos, declararon grave la lesión que le encontraron  
en el hipocondrio izquierdo, con salida de asas in testinales, de 
cuyas resultas falleció en la m adrugada del diaH ^:

R esultando que José Fernandez se incorporó á los qüe con
ducían al hospital al herido; y tanto  entóneos como después 
al prestar su indagatoria aseguró que su compañero V ictoriano 
Alvarez, después de haber hecho caer á José de la T orre en la 
puerta de la taberna de Gima, se situó fuera de ella, y  sin 
hacer m érito de las observaciones que le dirigieron por lo su 
cedido con Torre se agachó y dió un golpe de navaja al F ra n 
cisco Naves, que estaba inm ediato á la puerta, echándose m ano 
este al vientre y diciendo que se m oria:

Resultando que tres testigos presenciales del suceso, por 
haberse hallado Junto á la m ism a puerta de la taberna, decla
ran  sustancialm ente lo mism o; y  añaden que el agresor huyó 
inm ediatam ente de lesionar á Naves; asegurando euantos se 
encontraban en la taberna  que en la m ism a se dijo en general 
que hab ia  sido A lvarez el Pote, ó Pelleya, el au tor del delito: 

R esultando que al ser capturado Victoriano A lvarez en el 
d ia 11 en la taberna de Francisco F uentes de la  Corredoría 
por los agentes de la  A utoridad en ocasión en que se hacia 
referencia en presencia de varios de lo sucedido en la noche 
anterio r en la taberna de Gima , m anifestó que no se le 
prendía por ladrón, sino por el suceso de que se ocupaban: que 
en la m ism a ocasión dijo á uno de los agentes mencionados 
que era la cuarta  vez que le aprehendía y  no le aprehenderla 
otra, en la cual el aludido y sus compañeros vieron una am e
naza: que le ocuparon en el acto una pistola de dos cañones 
cargada, un paquete de seis navajas inglesas de muelle y una 
grande de A lbacete, todas prohibidas, procedentes al parecer 
las siete arm as, p rim eras de una sustracción que se hizo en 
A vilés de casa de D. Francisco  Lacacitte en la noche dei 7 al 
8 de Setiem bre de dicho año, así como un fíeme que se le en
contró en el bolsillo al en tra r en la cárcel: que ha  reconocido 
por suya la ú ltim a de dichas navajas, con la cual los F acu lta 
tivos aseguran poder causarse la lesión de que falleció Na
ves: que al ser conducido á prisión declaró haber lesionado en 
la taberna de Gima á uno que no conocia , suponiendo que le 
hab ia  perseguido con un rew olver por lo sucedido con José 
de la T orre; añadiendo que no conocia al Naves, por cuyo po
sible fallecim iento no significó pena, ántes bien m anifestó que 
si ocu rriera  lo ten ia  bien merecido, sin expresar el motivo: 

R esultando que José Fernandez A lvarez, álias Ghito, ase
guró al p restar su indagatoria que inm ediatam ente después de 
haber pedido Naves que llam asen á su mi?Ier y al confesor le 
cogió el Pote por la chaqueta y le dijo en voz baja:. «Si dices 
que he estado aquí, pues nádie me conoce m ás que tú, te corto 
el pescuezo,» y acto continuo m archó hácia  la casilla : que no 
es cierto estuviese con A lvarez en la puerta de la  taberna 
cuando en ella entró Naves, ni que pronunciase las palabras 
de «Esta noche la va á haber gorda,» ni que se las oyera al 
V ictoriano; y que de la conversación que con él tuvo nada 
pudo deducir sobre el propósito de herir á Naves: que no pe
dia reconocer la navaja de autos, porque cuando el A lvarez 
dió el golpe á Naves llevaba oculto entre la m anga todo el 
m ango y m itad de la hoja: que cuando se le preguntó al llegar 
al hospital quién habia herido á Naves, contestó que V ictoriano 
el Tripero, mote que confundió con el de P elleya, por lo cual 
nádie le entendió; y que como Novo le agarrase del pescuezo 
diciéndole que si no declaraba quién le hab ia  herido le aho
gaba, cansado de repetir que V ictoriano el T ripero , viéndose 
am enazado de aquella manera, contestó que se estuviera  quieto 
si no queria que le sucediera á él otro tanto  de lo que le ha
bian hecho al herido:

R esultando que V ictoriano Alvarez negó en su indagatoria 
haber lesionado á Naves ; haber sacado la navaja  grande, que 
reconoció por suya; haber amenazado á José Fernandez, y ha
ber hecho las declaraciones de que hacen m érito  los que esta
ban en la taberna de Fuen tes y los agentes de la A utoridad; 
y asegura que acometió á José T orre de frente y por haberle 
llamado «ladrón» y dádole una  p isada cuando él b a ilab a ; así 
como que desde 1865 no se ha  ocupado de su oficio de cantero 
n i de otro a lg u n o :

R esultando indicado y no probado en el proceso que h a 
biendo sido procesado V ictoriano A lvarez por sustracción de 
calzado de la zapatería  de F rancisco  Naves y de una escopeta 
que en ella ten ia  de la pertenencia de otro apodado Garriles, 
suceso que aquel denunció, pero sin que se m ostrase parte en 
la c a u sa , fué condenado á 36 meses de presidio correccional, 
durante el cual significó su propósito de vengarse del Garriles; 
y que al saberse hab ia  salido últim am ente de la prisión, hubo 
quien lo notició al Naves para  que se librase de é l :

Resultando de certificaciones traidas á la causa que V icto
riano Alvarez fué penado tres veces por h u r to , o tra  por va
gancia y otras tres por robo , sufriendo por ello m u lta , arresto  
y presidio correccional, por ser su edad de í2  á 18 años : que 
por haber desertado en 2 de Julio de 1870 anduvo suelto íiasta 
que fué capturado en 14 de Setiem bre siguiente, y  puesto en 
libertad  en fines de Marzo de 1871 por haberle sido rebajada 
la condena que sufria, á consecuencia de lo prescrito  en el a r 
tículo ^3 del Gódigo penal: que en 13 de A bril del mismo año 
fué detenido y después condenado á prisión en causa que se le 
s ig u ió , recobrando su libertad  en 11 de Agosto, ó sea 29 dias 
ántes de ser capturado por razón del delito que se persigue en 
la presente c a u sa :

R esultando que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Juez condenó á V ictoriano A lvarez á la  pena de cadena per- 
pétua; y que consultada por la Superioridad , la Sala de lo cri
m inal de la Audiencia de Oviedo, con revocación de la senten
cia y declarando que el hecho constitu ía  el delito de asesinato 
y que su au to r era V ictoriano A lv a re z , con las circunstancias 
agravantes de vagancia y haber sido castigado anteriorm ente, 
le im puso la pena de muerte, m andando rem itir la causa á este 
T ribunal Suprem o en conformidad á lo dispuesto en la ley de 
casación :

R esultando que recibida la causa en esta S a la , se entregó 
á la defensa designada por el procesado, la cual ha  interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, fundado en los n ú -  
rneros 3.“ y 5." del art. 4.° de la provisional que lo au toriza , y 
citando como in fring idos:

 ̂ 1.“ E l art. 418 del Gódigo penal, por no haberse podido ca
lificar de asesinato el hecho de autos, toda vez que no concur
rió en el mismo la circunstancia  de alevosía: ,

E l art. 419 del propio Gódigo, que es el que debiera h a 
berse aplicado:

 ̂3.“ La circunstancia 6.* del art. 9.“, por no haberse apre
ciado como atenuante la em briaguez del procesado en el acto 
de com eter el delito:

4."  ̂ La circunstancia 17 del art. 10, por haberse apreciado 
indebidam ente la circunstancia agravante de reincidencia, su
puesto que, debiendo tom ar en consideración los Tribunales 
para  apreciar esta circunstancia las del delincuente y la na
tu ra leza  y efectos del delito, no puede considerarse, tratándose 
de delitos de sangre, como tal reincidencia las condenas im 
puestas anteriorm ente por delitos contra la propiedad;

Y 5." La circunstancia £3 de dicho art. 10, por haberse ca
lificado indebidam ente de vago al procesado por su sola m ani
festación de no haberse ocupado desde 1865 en su oficio de 
cantero ni otro a lg u n o , y sin haberse acreditado que no te
nia otro medio legítim o y conocido de subsistencia:

 ̂ R esultando que el Ministerio fiscal se h a  opuesto á la  ad
m isión del recurso en todas sus p a r te s :

Resultando que se ha dado al recurso la sustanciacion de 
derecho :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. A ntonio Valdés:
Gonsiderando, en cuanto aP  prim ero y segundo fundam ento 

del recurso, que habiéndose verificado la agresión al Naves por 
el A lvarez P ardo  en la noche del 10 de Setiem bre últim o en 
la taberna de Gima, cuando se aproxim ó á la puerta  para  ob
servar lo ocurrido con otro á quien habian tirado al suelo, h a 
llándose el Pardo de la parte de afuera, huyendo luego que dió 
la  puñalada que ocasionó la m uerte del Naves, sin haber m e
diado riña  ni motivo alguno, según se consigna en la sentencia 
contra la que se ha recurrido , es evidente que se ha ejecutado 
sin  riesgo de su persona por la defensa que pudiera  hacer el 
ofendido, y por consiguiente con la c ircunstancia  cualificativa 
de alevosía según se define en la 2.^ del art. 10 del Gódigo 
penal:

G onsiderando, respecto al tercer fundam ento que aunque 
en la sentencia se refiere que el Pardo bebió en la taberna 
donde ocurrió el suceso origen de la cau sa , y án tes  en otra, 
tam bién se consigna como hecho probado que no estaba em
briagado, y no es procedente por lo tanto  apreciar la circuns
tancia  atenuante de em briaguez , 7 /  del art. 9.° del Gódigo 
dicho:

G onsiderando, en lo referente al cuarto  fundam ento, que no 
obstante ser una de las agravantes prefijadas en el art. 10 del 
Gódigo dicho con el núm . 17 la de haber sido el culpable pe
nado anteriorm ente por dos ó m ás delitos á que la ley señala 
m enor pena, perm ite á la vez á los T ribunales que la tomen 
en consideración según las circunstancias del delincuente y 
naturaleza del delito y sus efectos; y ya por la gravedad á que 
eleva la pena en el caso presente la aplicación de dicha c ir
cunstancia, ya porque los anteriores delitos todos fueron direc
tam ente contra la propiedad y no contra las personas, corres
ponde hacer uso de ese arb itrio  en favor del procesado:

Gonsiderando , respecto al quinto fundam ento , que si 
bien el A lvarez Pardo ha sido condenado por vagancia en época 
en que por la legislación entónces vigente se penaba como delito, 
no corresponde apreciar ahora ese m ism o hecho como circuns
tancia agravante; y no habiéndose hallado con posterioridad 
el Pardo en vida libre m ás que ^9 dias, vúviendo en com pañía 
de su m a d re , no obstante de no haberse dedicado á su oficio 
de cantero ni ocupado en que pudiera ganar para su subsis
tencia, no puede entenderse que ha reincidido en la vagancia 
y que es vago , según se explica en la circunstancia ^3 del a r
tículo 10 y Código referidos :

Gonsiderando, por lo expuesto , que aunque la Sala senten
ciadora no ha  incurrido en infracción de ley que dé motivo 
para casación, estim ando la c ircunstancia de alevosía y no,la 
atenuante de em briaguez, ha cometido error en la apreciación 
de las agravantes de haber sido castigado el Pardo ántes por 
tres delitos y ser vago en lo referente al caso fi.'’ del art. 4.° de 
la ley sobre casación crim inal, é infringido el art. 10 del Gó
digo dicho en sus circunstancias 17 y 23;

Fallam os que debeni'is declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo 
crim inal de la A udiencia de Oviedo por los motivos alega
dos y 3.“, y haber lugar por los á.'’ y 5.°; casamos y anu
lamos dicha sentencia, y dése á la causa la sustanciacion 
derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González N an d in .=  Manuel María 
de B asualdo.=M iguel Zorrilla. Manuel A lmonací y M ora.=  
A ntonio V a ldés.= A lberto  San tías = D iego  F ernandez Gano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. A ntonio Yaldés, Magistrado del T ribu 
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la misma.

Madrid 22 de Junio  de I87S .=Licenciado José M aría Pantoja.

Sala cuarta.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Junio  de I87S, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia entre el Licenciado D. Vicente Nuñez 
do Velasco, en representación de la Sociedad carbonífera La 
Iberia, y el M inisterio fiscal, en nom bre de la A dm inistración 
general del Estado, sobre revocación de la Real órden de ^9 de 
Mayo de 1867, que declaró nulo el expediente de investigación 
Jove Segunda:

Resultando que por R eal órden de i7  de Octubre de 1863 se 
declaró sin efecto el expediente de registro llam ado Jove, con 
cuatro pertenencias m ineras de carbón de p iedra por falta  de 
criadero, reservando á las partos el derecho de con tinuar las 
labores eomo de investigación:

R esultando que á v irtud  de esta reserva D. Diego R aya, en 
representación de la Sociedad Iberia, en 16 de D iciem bre del 
mism o año acudió al Gobernauor de Górdoba presentando dos 
solicitudes de investigación, pidiendo p ara  cada una dos per
tenencias m ineras, bajo la denom inación de Jove y Jove Segim- 
da, que existían dentro del m encionado registro  y en terreno 
común, dedicado á labor y pastos, en el térm ino de Espiel, 
paraje que llam an Juana la Mala, el cual deslindó convenien
tem ente é hizo la designación, señalando como punto de par
tida el centro del lado Oeste del pozo que fué labor legal para 
el registro  Jove, y  el segundo en la um bría del Majadal de José 
Loreto: lindante al N orte cerros de Don Bueno; al Este cam ina 
viejo de Espiel á Górdoba, y al Oeste Don Bueno; verificando
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tam bién su designación é indicando su punto departida  en una 
calicata abierta dentro del terreno comprendido en la designa
ción del repetido registro  Jore, según el plano que acom pa
ñaba, y fundado en los artículos 17 y :̂ 21 de la ley de 6 de Julio  
de 18o9, y párrafo cuarto del 37 del reglamento vigente:

Resultando C[ue presentadas las licencias del dueño del ter- 
]‘eno en S7 de E nero del mismo año^ se adm itieron las an terio 
res solicitudes en 41 de Mayo; y hechas las publicaciones 
oportunas y cubiertos todos los trám ites legales, se m andaron 
pasar al Ingeniero para que practicara el reconocim ien to ; y 
verificado en 11 y de Junio, informó respecto á Jora que 
podian señalárseles dos pertenencias en la form a que se repre
sentaba en el plano general de los expedientes despachados en 
los térm inos de Y i]lañaría y Espiel, por convenir con el ter
reno oue se pedia el sitio , linderos y visuales de referencia 
que se ex]irc^abaii en la solicitud de investigación de que se 
rrala ; mandándose, después de otras diligencias, que se proce- 
íliese a su desigiiaeion y  am ojonam iento; y respecto á J o v e S e -  
fnnda,  iiiie aunque  la s 'e ire im stanc ias  referidas tam bién con
venían con el terreno pedido, los linderos no correspondían 
I on los eviac^ados t n  el expediente antiguo , pues que el del 
(Ir 'lie or luidla Iba al Norte; el que se expresa como del S ur al 
Ueste „ t'l lili Norte al E s í i , y no podian señalarse dichas per- 
tenriuriiiiiis ¡luiijiLie habitíido quedado su punto d epartida  dentro 
lie la iiroi sti^íu'ion Jove ,  que tenia sobre ella derecho de p rio -
I iiihnl, un ludria terreno franco para  aquella:

PiTunllatido que el Gobernador en su vista, de conformidad
II 0 0  t i  precedente in fo rm e , en o de Setiembre de 1866^declaró 
linio poi falta de terreno el expediente de investigación Jora 
Segnnd'i; y que apelada esta resolución por el interesado, por 
IR al orden de 1̂ 9 de Mayo de 1867 el M inistro de Fom ento 
confirmó dicho decreto:

Resultando que notificada esta resolución al representante 
de la Sociedad Iberia en 17 do Junio siguiente, el Licenciado 
D. Antonio Ramos Calderón, á nom bre de la m ism a, entabló 
demanda ante el Consejo de Estado en 15 de Julio del m ism o 
año solicitando que se consultase la revocación de d icha Real 
orden, y en su lugar se ordenase que el Ingeniero rectificase la 
operación practicada respecto á Jove Segunda, a justándose á los 
planos presentados para esta investigación y la de Jove, infor
mando según el resultado si el punto de partida de aquella que- 
ilaba dentro del terreno solicitado para  la segunda con a rre 
glo ádichos planos; fundándose en que la situación, designa
ciones y linderos de cada uno eran exactísim as, según lo tenian 
reconocido los Ingenieros del Gobierno en sus inform es, y que 
no cabía prioridad alguna entre Jove y Jove Segunda, porque 
ám bas solicitudes se presentaron en un mism o día, se admitieS 
ron y se dió conocimiento de la concesión de la licencia del 
dueño del terreno, á no ser. que por prioridad se atend iera  á la 
circunstancia de haberse principiado el reconocim iento por la 
investigación Jove antes que Jove Segunda euando fue el In 
geniero á p racticar el deslinde general de la cuenca : en 
que ám bas investigaciones procedían del antiguo registro  
Jove, que tenia cuatro pertenencias , de las cuales, al h a -  
<*er uso de la reserva , se incluyeron dos en cada expe
diente por no perm itir más el reglam ento reform ado que ac
tualm ente re g ía ; y que no hubiera  sido racional hacer que el 
punto de partida de una investigación cayera dentro de la otra, 
con cuyo proceder estaba segura la Compañía de perder una 
de ellas, regalando el terreno á un tercero : en que hab la  p re
sentado dos p lanos, en cada uno de los cuales se com prendían 
dos pertenencias de las cuatro del antiguo registro  perfecta y 
científicam ente situadas, dividiendo con geom étrica exactitud 
el prim itivo terreno en dos partes : en que el que había proce
dido con ilegalidad había sido el In gen ie ro , no sólo respecto 
á estos expedientes, sino á la gran m ayoría de los d é la  cuen
ca ; y en que el plano practicado por el Ingeniero no es- 
laba ni cabla dentro de las leyes de m inas, estaba hecho al 
capricho, y su arb itrariedad  había motivado que Jove  S e g u n d a  
fuera copado por J o v e ; no debiendo prevalecer su voluntad por 
pa rtir  de un hecho inexacto:

R esultando que decaído del derecho de am pliar la dem an
da, contestó el M inisterio fiscal pidiendo la absolución de la 
mism a, exponiendo que la parte ac to ra , tanto en la via guber
nativa como en la dem anda , reeonocia el hecho de que la in 
vestigación J o v e , según la dem arcación que el Ingeniero la 
li.abia asignado, ocupaba el sitio de la llam ada Jove  S e g u n d a ,  
deduciéndose de aquí la falta de terreno franco que la ley exi
gía para esta clase de concesiones m ineras; y que aun siendo 
cierto que la causa de aquella falta de terreno fuese la varia
ción de las designaciones y demarcaciones m ás antiguas ó án - 
tes reconocidas entre las lim ítrofes, era indudable que con a r
reglo á los artículos de la le y , -18 y -19 del reglam ento , ó 
había sido consentida por la Sociedad dem andante aquella al
te rac ió n , en cuyo caso no podía ahora impugnanda, ó no la h a
bía consentido, y entónces debió deducir sus reclam aciones 
en los mismos expedientes cuya tram itación le perjudicaba,
(') en el formado para  la aprobación del plano general de la 
í‘uenca carbonífera; no pudiendo.dictarse ahora resolución que 
GÍectase á estos expedientes, ni apreciarse si las variaciones 
introducidas por el Ingeniero fueron ó no acertadas:

Ptesultando que hecha saber al Licenciado Ramos Calderón 
la incom patibilidad que resultaba al Letrado en quien prim i
tivam ente sustituyó su poder, lo hizo de nuevo en el Licencia- 
ilo D. Vicente Nuñez de Velasco, que aceptándolo se, mostró 
parte y se tuvo por tal en el estado en que se encontraban los 
Dutos:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que la providencia del Gobernador de Cór
doba de 5 de Setiem bre de 1866, por la que se declaró nulo por 
falta de terreno franco el expediente de investigación denom i
nado Jove Segunda, así como la Pteal orden de 2̂9 de Mayo 
de 1867, que la  confirmó, se fundaron únicam ente en el d ictá- 
men del Ingeniero prim ero del distrito, en el cual se expresa 
su juicio sin la necesaria determ inación, por no señalarse la 
dirección y pertenencias por que está lim itada la dem arcación 
solicitada por la Sociedad Iberia:

Considerando que las designaciones de pertenencias m ine
ras no deben hacerse con arreglo á un plan preconcebido, aun 
cuando esté inspirado por razones equitativas y  de general 
conveniencia, m ién tras no esté legalm ente aprobado, sino con 
estric ta  sujeción á los derechos p reex is ten tes , fundados en la 
ley y reglamento; teniendo tam bién presente en los casos en 
que esto sea necesario la p rio ridad  de las reclam aciones :

Y considerando que no apareciendo debidam ente dem ostra
do por el conciso informe del Ingeniero  prim ero del distrito 
que con arreglo á los fundam entos anteriorm ente enunciados 
faltara terreno franco para la investigación pretendida, no ha 
podido aceptarse como única razón justificada la afirmación 
del Ingeniero, que sirvió de fundamento á las referidas reso
luciones;

Fallam os que debemos dejar y dejamos sin efecto la Real 
orden reclam ada de S9 de Mayo de 1867, y m andam os que se 
devuelvan al Gobernador de Córdoba los respectivos expedien
tes adm in istra tivos para  que el Ingeniero practique el reco
nocimiento y dem arcación de la investigación Jove Segunda, 
ajustándose á  los planos presentados para la misma; y p ara  la

de Jove, á fin de que en el caso de haber terreno franco cuando 
se pretendieron, se concedan, dem arquen y acoten como pre
viene la ley; y cuando no, se deniegue la so lic itu d , determ i
nando en este caso los motivos de la  resolución , con señala
miento de los lím ites preexistentes de las otras pertenencias 
legítim as que puedan reducir el perím etro  del espacio desig
nado y demás datos que puedan ser oportunos para  su reso
lución.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará  en la Colección legislativ(h sacándose 

•al efecto las copias necesarias, y  devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fom ento con la certificación 
provenida, lo pronunciamos, m andam os y firm am os.= Juan  
González Acevedo.=Gregorio Juez Sarm iento. =  José María 
H erreros de T ejada .= Juan  Jim énez Cuenca.==Juan Gano Ma
n u e l.= Jo sé  Jiménez M ascarás.=T rin idad  Sicilia.

Pub licacion .= L eiday  publicada fué la precedente 'sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento, M agistrado de la 
Sala cuarta  del Tribunal S up rem o , celebrando audiencia pú
blica la m ism a en el día de h o y , de que certifico como 
Secretario R elator en Madrid á de Junio  de 187^2.=Llcenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

A D M I K Í S T R A C I O R  C E N T R A L

«IINZSTSRZO D£¡ GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general de los R egistros c iv il 
y  de la Propiedad y  del Notariado.

En el d istrito  de la A udiencia de Oviedo se ha  de proveer 
por oposieion, conforme al decreto de 5 de E nero de 4869 y á 
la ley de 18 de Junio de 1870, la N otaría deB elm onte , partido 
jud ic ia l del mism o nom bre.

Los aspirantes p resen tarán  las solicitudes docum entadas á 
la Ju n ta  d irectiva del Colegio N otarial de dicho d istrito  den
tro del térm ino de 40 dias n a tu ra le s , contados desde la  pub li- 
caeion de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 30 de Julio de 187S.=E1 Director general, P. A., el 
Subdirector, Róm ulo Moragas y Droz.

soOOOOOOOoe*

mZNZSTERXO DE H A C IE N D A .

T ribunal de prim era instancia  de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal durante la segunda quincena del mes de Junto  
último, con arreglo al decreto-ley de de Octubre de 1868.

c l a s i f i c a c i o n e s  D ELA  PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. José de E ld u ay en , clasificado con el haber 
anual de 10.000 pesetas que le corresponden como Ministro 
cesante de la  Corona, y reu n ir m ás de ^0 años de servicios 
efectivos.

Excm o. Sr. D. V íctor B alaguer, M inistro de Fom ento , ce
sante. Se le rehab ilita  en el disfrute del haber pasivo de 7.500 
pesetas anuales que le fué declarado por este T ribunal e n ^ ^  de 
Mayo últim o.

Excmo. Sr. D. A lejandro G roizard y Gómez de la Serna, 
M inistro de Fom ento cesante. Se le rehab ilita  en el disfrute 
del haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que le fué declarado 
por este T ribunal en 6 de A bril últim o.

Excmo. Sr. D. Augusto U llo a , Ministro de Estado cesante. 
Se le rehab ilita  en el disfrute del haber pasivo de 7.500 pesetas 
anuales que le fué declarado por este T ribunal en 5 de Agosto 
de 1871.

Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta , P residente del Con
sejo de M inistros cesante. Se le rehab ilita  en el disfrute del 
haber pasivo de 10.000 pesetas anuales que le fué declarado 
por este T ribunal en 5 de Agosto de 1871.

Excmo. Sr. D. Eduardo Alonso Colm enares, clasificado con 
derecho al haber anual de 7.500 pesetas que le corresponden 
como M inistro de la Corona cesante, y  reu n ir m ás de 15 años 
de servicios efectivos.

D. Manuel López Sanjurjo , clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo deí^.500 que le sirve de regulador, y 31 años, 5 meses y 
19 dias de servicios. E xtrac to  de los mism os: servicios m ilitares 
9 años, 6 meses y ^6 d ias; Oficial undécim o prim ero de Real 
H acienda con destino á serv ir la plaza de A dm inistrador de 
R entas Estancadas de R ivadavia  4 años y 11 meses; xúdminis- 
trador de R entas de Celanova un año y 6 m eses; en el mismo 
destino en Carballino 9 meses y 13 d ia s ; In terventor de la 
A duana de Santiago d eF o z  4 m eses; Oficial tercero d é la  Sec
ción de Contad3Ílidad y  Bienes Nacionales de G uipúzcoa un año, 
% meses y  17 d ia s ; Oficial segundo do la m ism a dependencia 
en v irtud de Real órden 3 a ñ o s , S meses y 11 d ia s ; Oficial 
segundo de la C ontaduría de Hacienda de AÍava 10 meses y  16 
d ias; en el m ism o destino en Valladolid un año , 10 meses y 
11 dias ; Oficial prim ero de la Contaduría de H acienda de la 
provincia de S antander 8 meses y 8 d ia s ; Oficial segundo de 
igual dependencia en Búrgos un año , 7 meses y 8 dias; Oficial 
primero In terven to r de la A dm inistración principal de B ienes 
Naciones de la provincia de Búrgos 7 meses y 28 dias; cesante 
por reform a 4 años, 3 meses y u n d ia .

D. Cándido Abascal y Polo, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y 32 años y 24 
dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: Oficial sin sueldo 
del A rchivo de la Secretaría  de E stad o , no se le abona este 
servicio; Esfcribiente de la  m ism a Secretaría 3 m eses y 2 dias; 
Oficial cuarto del A rchivo de la propia Secretaría 4 años, 2 
meses y 15 dias; Oficial tercero de la mism a 9 años, 4 meses 
y 5 dias; Oficial segundo de la referida Secretaría  4 años, un 
mes y 10 dias; Oficial prim ero del indicado A rchivo un año, 8 
meses y 2 dias; en el mismo destino con aum ento de sueldo 5 
años; en igual empleo con m ayor sueldo 5 años, 6 meses y  15 
dias; A rchivero bibliotecario del Ministerio de Estado un año, 
11 meses y 5 dias.

D. A ndrés Sánchez C arrascosa, clasificado con el haber 
anual de 500 pesetas, m itad del sueldo de 1.000 que le sirve de 
regulador, y 42 años, 3 meses y 16 dias de servicios. E xtrac to  
de los mismos: le fueron reconocidos por eí^te T ribunal en se
sión de 4 de Noviembre de 1871 16 años, 11 meses y un dia; 
y se le acum ulan como A dm inistrador subalterno de R entas 
E stancadas de Agreda 25 años, 4 meses y 15 dias.

D. Nicolás Máximo del Villar, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y 37 años, 
7 meses y 6 di as de servicios que le fueron reconocidos como 
cesante en sesión celebrada por este T ribunal en 21 de F ebre
ro últim o.

D. Casimiro Cano y Mendoza, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes dcl sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 40 años, 
5 meses y 20 dias de servicios. E xtrac to  de los mism os: en el 
ejército 11 años y 4 meses; E scribiente de la clase de segun
dos de la Contaduría general de Valores por nom bram iento del 
Sr. Contador general y E scribiente prim ero do la m ism a depen
dencia por igual nom bram iento que el anterior, no so le abo
nan estos servicios con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre 
do 1868; Oficial de la clase de octavos en la Dirección general 
de Contabilidad 5 años y 29 dias; Oficial de la clase de cuartos 
de la m ism a 4 años; Oficial de la clase de terceros de dicha 
Direccñon 5 años, 5 meses y 5 d ia s ; Oficial de la clase de se
gundos de la m ism a 8 años, 7 meses y 16 dias, y se le abona 
por el doble tiempo de cam paña 6 años.

D. Bartolom é Bengoa y L auda, clasificado con el haber 
anual de 875 pesetas, m itad del sueldo de 1.750 que le sirve de 
regulador, y 20 años, 5 meses y 16 dias de servicios. E xtrac to  
de los mismos: Secretario  de 'la Ju n ta  de Sanidad mo-rítima 
del puerto de Santander en v irtud  de R eal órden 13 años, 10 
meses y 7 dias; en igual destino por órden de la Dirección ge
neral del ram o, no se le abona este servicio con arreglo al de
creto-ley de 22 de Octubre de 1868; en el m ism o empleo por 
R eal órden 5 ,años y 14 dias; confirmado en el propio destino, 
no se le abona este servicio con arreglo al art. 11 de la ley de 
Presupuestos de 1865, y Secretario de la Dirección especial de 
Sanidad m arítim a de dicho puerto un año, 6 meses y 25 días.

D. Antonio Fernandez y O rteg a , clasificado con el haber 
anual de 5.000 pesetas, m itad  del sueldo de 10.000 que le sirve 
de regulador, y 33 a ñ o s , 9 meses y  18 dias de servicios. E x 
tracto de los m ism os: le fueron reconocidos por este T ribunal 
en sesión del 24 de Febrero  últim o 32 años y 18 di a s , y se le 
acum ulan como E scrib iente de los derechos de puertas de Se
villa  9 meses y 11 di as.

D. A ntonio Bienzobas y S alas , clasificado con el liaber 
anual de 1.125 pesetas, m itad del sueldo de 2.250 que le sirve 
de regulador, y 20 a ñ o s , 2 meses y 23 dias de servicios. 12x- 
tracto  de los m ism os: le fueron reconocidos por este T ribunal 
en 10 de Setiem bre de 1869 12 años, 7 meses y 23 d ia s , y se 
acum ulan como dependiente y  cabo del R esguardo de Cara
bineros 7 años y 7 meses.

D. A gustín Sánchez H idalgo , clasificado con el haber anual 
de 500 p ese ta s , cuarta  parte del sueldo de 2.000 que le sirve 
de regulador, y 45 años, 5 meses y 2 dias do servicios. E x 
tracto  de los mism os : en sesión celebrada por este T riluinal 
en 13 de A bril de 1870 le fueron reconocidos 14 años, 9 meses 
y 13 d ia s , y se le acum ulan como A dm inistrador de Correos 
de M anzanares 7 meses y 19 dias.

D. Manuel Sainz G u tié rrez , clasificado con el haber anual 
de 1.250 pesetas, m itad del sueldo de 2.500 que le sirve de re
gulador, y 36 a ñ o s , 2 meses y 7 dias de servicios. E x trac to  de 
los m ism o s: en sesión celebrada por este T ribunal en 15 de 
D iciembre de 1869 le fueron reconocidos 20 años, 11 meses y 
9 dias , y se le acum ulan como A dm inistrador de la E stafeta 
de la Nestosa 15 a ñ o s , 2 meses y 28 dias.

D. Manuel Molina de la Torre, clasificado con el haber anual 
de 1.500 pesetas, m itad  del sueldo de 3.000 que le sirve de re
gulador, y 26 años, 5 meses y 13 dias de servicios.E xtroclo  de 
los mismos: en el ejército 4 años, 7 meses y 14 d ias; A dm i
n istrador de Correos del Burgo de Osma 7 años, 4 meses y íG 
dias; A dm inistrador de la E stafeta de Correos de A rtesa de 
Segre, en el mism o destino en Valls é In terventor de la Ad
m inistración de Correos de A randa de Duero, no se le abonan 
estos servicios por ser de nom bram iento de la Dirección gene
ral del ram o; Oficial tercero de la A dm inistración p rin o p a l 
de Correos de V itoria 4 meses: Oficial segundo de igu;ii depen
dencia en Irún  un año y 5 meses; Oficial prim ero de la m ism a 
A dm inistración 11 meses y 18 d ias; Oficial tercero de la pro
pia dependencia un añ o , 2 meses y 26 d ias; Oficial cuarto  de 
la de Cádiz 2 años y 29 dias; A dm inistrador de la E stafeta am 
bulante del ferro -carril del Norte 9 meses y 20 d ia s ; confir
mado en dicho empleo un año, 5 meses y 22 dias; Oficial miar- 
to de la A dm inistración Central de Correos 6 meses y 9 dias; 
Oficial segundo de A dm inistración civ il. A dm inistrador de la 
E stafeta am bulante del ferro -carril del Norte, 5 años, 7 meses 
y 9 dias.

D. Pablo Ram os y González, clasificado con el haber anua] 
de 375 pesetas, cuarta  parte dcl sueldo de 1.500 (lue lo sirve de 
regulador, y 19 años, 4 meses y 22 dias de servicios. Extra-do 
de los m ism os: servicios m ilitares 7 años; Conductor de Cor
reos de segunda clase con destino á la A dm inistración princi
pal de Búrgos un mes y 24 d ias ; en el mism o destino en Al
bacete un año, 3 meses y 19 di as; Conductor de Correos de se
gunda clase de A lbacete á M urcia un año, 3 meses y 26 dia.s; 
en igual cargo de V alencia á Barcelona 3 meses y 10 dias; en 
el propio empleo de A lbacete á M urcia 4 años, 2 meses y 11 
dias; A dm inistrador de la E stafeta am bulante de Albacete á 
Cartagena un año, un mes y 4 días; Oficial de la A dm inistra
ción de Correos de Mahon tí meses y 10 dias; Oficial de la am
bulante del fe rro -carril del Norte 9 meses y 22 dias; A dm inis
trador de la E stafeta de A lcudia por nom bram iento de la Di
rección general del ram o, y A yudante en comisión de la E s
tafeta am bulante del ferro-carril del M editerráneo por el m is
mo nom bram iento que el an terio r, no se le abonan estos ser
vicios con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868; 
Oficial de la E stafeta am bulante del fe rro -carril del Norte 2 
años, 11 meses y 16 dias.

D. Vicente Carbonell y Pallarás, clasificado con el haber 
anual de 875 pesetas, cuarta  parte del sueldo de 3.500 que le 
sirve de regulador, y 18 años, 5 meses y 4 días de servicios. E x
trac to  de los mismos: Oficial segundo segundo del Gobierno 
de la provincia de Murcia 2 años, 4 meses y 5 dias; se le abo
nan como comprendido en los beneficios de la ley de 26 de Ju
lio de 1855 11 meses, un mes y 24 dia.s; A uxiliar agregado á 
la Ordenación general de Pagos' del M inisterio de Fom ento 
9 meses y 18 dias; Oficial de la clase de cuartos del cuerpo de 
A dm inistración civil con destino al Gobierno de la provincia 
de M urcia 11 meses y 28 dias; Jefe de la clase de terceros de 
las Secciones de Fom ento en la provincia de León 2 años, 7 
meses y 27 dias; en el propio destino en M urcia 24 dias; Jeíñ 
de la ciase de segundos de las Secciones de P''omento en la 
m ism a provincia 4 meses y 28 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. José Pelligero de Lam a, clasificado con el haber anual 
de 10.000 pesetas, m itad del sueldo de 20.000 que le sirve de 
regulador, y 20 años, 11 meses y 23 dias de servicios, E x trac
to do los mismos: A lcalde m ayor letrado de A gnadilla (Puerto- 
Rico) 3 años, 9 meses y 11 dias; Alcalde m ayor de ascenso 
de Penco 4 años, un mes y 18 dias; en el m ism o destino en 
la H abana 3 años y un mes; en igual cargo 5 ^años, 9 meses 
y 27 dias; Inspector interino de Sociedades anónim as por ac
ciones de Seguros m útuos y de ferro-carriles de la  isla de Ciibj 
no se le abona este servicio; M inistro del T ribunal do Cuentas 
de dicha isla un año, 7 meses y 24 dias; M agistrado do la Au
diencia de la H abana 8 meses y 15 dias; R ector do la U n iv e r 
sidad de la H abana un mes y 13 dias: '"onsejero de Adir ! ' 
tracion de Iti isla de Cuba un año, 8 - .se< y 5 dias.
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Doña Carinen L arraza, v iuda del lim o. Sr. D. Joaquín Bravo 
ñlurillo, Teniente fiscal que fué d e lT rib u n a l Suprem o de Ju s
ticia. Se le declara con derecho á la pensión anual do 1.^50 pe
setas.

Doña Dolores Bárcena y Unzaga, viuda de D. Pablo de Vega, 
P rom otor fiscal que fué y R egistrador de la propiedad. Se le 
declara con derecho á la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña P au lina  Salazar y Fuentes, v iuda de D. Joaquin Vi
vas, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda, con destino 
á  servir dicho empleo en la Sección ex trao rd inaria  de Propie
dades y Derechos del E stado de la provincia de A lm ería. Se 

• le declara con derecho á la pensión de 62o pesetas anuales.
Doña Clotilde de Pombo y B aiges, viuda de D. Carlos L i

nares y Nieto, B rigadier Oficial prim ero del M inisterio de la 
fju e rra  y Secretario  del Consejo. Se le declara con derecho á 
fa pensión anual de 2.500 pesetas. y

Doña Carmen Castro, huérfana de D. Manuel, Oficial quinto 
que fhé de la Comisión del Monte-pio de oficinas. Se le declara 
en juicio de revisión con derecho á la pensión ín teg ra de 625 
pesetas anuales.

Doña Concepción de A ula y Collado, huérfana de D. Anto
nio, Oficial segundo que fué de la A dm inistración de R entas 
de Teruel. Se le declara con derecho á la pensión ín teg ra  de 375 
pesetas anuales que d isfru taba en com participacion con su h er
m ana Doña Josefa.

Doña Magdalena Soler y Siquier, v iuda de D. Jaim e Mon
eada y Plaquer, Teniente Coronel que fué de in fantería, y hu ér
fana de D. Benito Soler, Cónsul general que fué de E spaña en 
Sm irna. Se le declara con derecho á la pensión v ita lic ia  del 
Tesoro de d.875 pesetas anuales.

D. W enceslao y Doña R osario G arcía A ransóstrogui, h u é r
fanos de D. W enceslao , portero que fué del Congreso de los 
Diputados. Se les declara con derecho á suceder á su d ifunta  
madre Doña Josefa en el disfrute de la pensión de 394 pesetas 
anuales.

Doña M aría Crespo y Granado, v iuda de D. Matías Miguel 
de Ciria, A dm inistrador jubilado que fué de R entas indirectas. 
Se le declara con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña M anuela Mur y García, v iuda de D. A ntonio Berzosa, 
Medico-director en propiedad que fué de los baños m inerales 
de Alange. Se le declara con derecho á la pensión anual de 500 
pesetas.

Doña Lorenza Ortiz y Mendívil, v iuda de D. Angel Jim é
nez, Oficial segundo que fué de la A dm inistración principal 
de bórreos de Avila. Se le declara con derecho á la pensión 
provisional de 375 pesetas anuales.

Doña Josefa Cavero y Aguado, viuda de D. Luis Orteg|a Mo- 
rejon R ubio , Subinspector prim ero jubilado de Correos."Se le 
dechira con derecho á la pensión de 1.150 pesetas anuales.

D. F abian , D. F rancisco  de P a u la , Doña M aría de la Con- 
‘ícpcion y Doña V icenta Sunyé y M orales, huérfanos de Don 
Ju an , F isca l que fué de lo Contencioso del Conseio de Estado. 
So les declara con derecho á la  pensión de 3.000 pesetas 
anuales.

Doña M aría del Cármen y Doña F rancisca IJndarza y Lassa- 
le tta , huérfanas de D. Joaquin , F iel que fué de los derechos 
de puertas de Sevilla. Se les declara con derecho á la  pensión 
de 500 pesetas anuales.

Doña Ju liana  Sánchez de las M atas, huérfana de D. Lope, 
Secretario  que fué de gobierno de la A udiencia de G ranada. 
Se le declara (?on derecho á la  pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Josefa Prados y R odríguez, v iuda de D. José Teulon 
y  Pocy, A dm inistrador p rincipal de Correos de Lérida. Se le 
declara con derecho á la  pensión de 950 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña M aría A ntonia León y C ontreras, viuda de D. José 
M aría A rm ero y P eñaranda, Alcalde m ayor que fué do la Ha
bana , y posteriorm ente Magistrado de las Audiencias de Gra
nada y Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 
pesetas anuales.

MESADAS LÍE SUPERVIVENCIA.

Doña M anuela Estallo, v iuda de D. Pedro Fañanas, portero 
.|ue fué de la suprim ida C ontaduría de H acienda de Huesca. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anuales que d isfru taba el causante.

Doña S inforiana Asensio, v iuda de D. Casto Panadero, A u
x ilia r que fué de la contribución industria l del cuarto  distrito  
iBúi’gos) con destino á servir en la provincia de Santander. Se 
h  declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res 
pecto de 4,500 pesetas anuales que disfrut¿iba el causante.

Doña Josefa Gómez, v iuda de D. Ju lián  Diaz, peón cam inero 
Gil la carretera  de Alcorcon á San M artin de Valdeiglesias. Se 
je declara con derecho (á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de una peseta y 75 cénts. diarios que d isfrutaba el cau
sante.

Doña Nicolasa L am adrid, viuda de D. Casimiro G utiérrez, 
Sobrestante que fué de obras públicas en la provincia de Se- 
yovia. Se le declara con derecho á dos m esadas de supervi
vencia al respecto de 4.250 pesetas anuales que disfruta.ba el 
causante.

Doña A ntonia Nieto, v iuda de D. Diego F om bellida, Orde
nanza que fué de la A dm inistración económica de la provincia 
de Zamora. Se le declara con derecho á dos m esadas de su 
pervivencia al respecto de 625 pesetas anuales que d isfrutaba 
€] causante.

EXCLAUSTRADOS.

D. Pedro José R uiz y H eren c ia , P resb ítero  exclaustrado 
del órden de Mínimos del convento de San Sebastian de la 
v illa  del A rahal. Se le rehab ilita  en ju icio  de revisión  en el 
d isfru te  de la pensión m áxim a de una peseta y 50 céntim os 
d iarios.

R EA L GASA. ,
CLASIFICACIONES.

D. Pedro A ntonio M artin y  Peñalver, clasificado con el h a 
ber anual de 440 pesetas y  62 céntim os , m itad  del sueldo 
de 824 pesetas y 25 céntim os que le sirve de regulador, y  24 
unos, 40 meses y 29 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: 
A cólito de la Capilla del Palacio del R eal S itio de A ranjuez, 
Jard inero  de dicho R eal Sitio y en el mism o destino con au 
m ento de sueldo, no se le abonan estos servicios por no estar 
,justificado quién hizo el nom bram iento ; Jard inero  del Real 
S itio  de A ranjuez en v irtud  de R eal órden 3 años, 14 meses y 
8 dias; encargado del ja rd ín  de los Pabellones de dicho Sitio 46 
años, 2 meases y 29 dias; en el m ism o destino con aum ento de 
sueldo 2 años, 14 meses y 3 dias; A yudan te  de capataz de ja r -  
'':unes del R eal Heredamiento..del.Teferido Sitio un año , 9 m e

es y 19 dias.
M ONTE-PIO.

Doña C ayetana Corbacho y G arc ía , v iuda de D. Patric io
Vicente,- Oficial que fué de la A dm inistración patrim onial del 
ijeal^ Sitio de San Ildefonso. Se |Ie declara con derecho á la 
pensión anual ele 375 pesetas.

Madrid 31 de Julio de 1872.=E1 Secretario, Ferm ín  Cam - 
probin.=Y .* B.“=----E1 Presidente, Escudero.

Por acuerdo del M inisterio fiscal de este Tribuna,], fecha del 
d ia  4.“ del actual, y antes de procederse á la resolución defini
tiva del expediente de clasificación de D. Narciso de la E sco- 
su ra  y M orrogh, Director de A dm inistración local cesante de 
la  isla  de C uba, se le c ita , llam a y em plaza para que por sí ó 
por medio de apoderado en form a se presente en Ja Sección 
adm in istra tiva  de este T ribunal para  notificarle el dictám en 
del M inisterio fiscal recaído en su expediente de clasificación; 
en la inteligencia que pasado el térm ino de nueve dias desde 
la publicación de este edicto sin verificarlo se tendrá por no
tificado y le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 2 de Agosto de 4872.=E1 Secretario, F erm ín  Cam- 
probin.

sooOOOOOOocsi

M 2O T S T E R 20  D E  r o m E m T O .

B ireccion  general de Instru cción  pública.
E sta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm . 247 que ha de serv ir de base á una B iblioteca 
popular á la E scuela de Instrucción  p rim aria  que dirige en 
Rbdondela (Pontevedra) D. Lorenzo Oarbalio Otero.

Madrid 22 de Noviembre de 4874.=E1 D irector general, 
A ntonio F e rre r  del Rio. ,

Lista  de las obras á que se refiere la órden anterior.
Defensa del catolicism o, por Abdon de Paz. M adrid, 4869. 

Un cuaderno en 8.“
María, ó sea el libro de las festividades de la V irgen, por 

D. José Pulido y Espinosa. Madrid, 4855. Un vol. en 8.“
Respuestas populares á las objeciones m ás comunes contra  

la  religión, por el P. Segundo F ranco. Cuaderno 3.“ Barcelo
na, 4874. Un cuaderno en 8.“

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
drid  , 4870. Un cuaderno en 4."

R enán y Suñer, ó los falsarios del Evangelio, por D. M. N. 
Serrano. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.“

E l Dios de Suñer y Oapdevila, por el mismo. Madrid, 4869. 
Un cuaderno en 8.®

El libro de los deberes, ó sea la instrucción de la infancia., 
por D. Juan  Padilla  Robledo. Cuaderno 2." Cáceres, 4874. Un 
cuaderno en 8.®

Horas tra n q u ila s , por el Rdo. D. F rancisco de P. R ivas y 
Servet. Barcelona, 4869. Un vol. en 8.® liolandesa.

La bordadora. M anual de bordado de co lo res, por D. Sal
vador Posada. Barcelona, 4867. Un cuaderno en 8." con lá 
m inas.

Lecciones de Econom ía dom éstica , por Doña P ila r Pascual 
de San Juan. Segunda edición. Barcelona, 4870. Un vol. en 8.* 
con lám inas holandesa.

E l trovador de la n iñ e z , por la mism a. Segunda edición. 
Barcelona, 4870. Un vol. en 8.® holandesa.

La m oralde la historia, por la m ism a. Segunda edición. B ar
celona, 4869. Un vol. en 8.“ holandesa.

Fábu las en verso castellano, por D. F élix  M aría Sam aniego. 
N ueva edición. B arcelona, 4868. Un vol. en 8.“ con grabados 
holandesa.

Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 4868. Un vol. en 8."

Consejos religiosos y m orales, por D. Miguel H ernández 
Cepa. Salam anca, 4865. Un cuaderno en 8.®

Libro de discursos para  los Profesores de ámbos sexos, por 
D. G abriel Fernandez. M adrid, 4867. Un cuaderno en 8.®

Memoria re la tiva á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de ios ciegos, por D. Cárlos N ebreda y López. Ma
drid, 4870. Un vol. en 4.®

Tratado teórico-práctico para  la  enseñanza de la p ronun
ciación de los sordo-m udos, por el m ism o. M adrid, 1870. Un 
cuaderno en folio con lám inas.

Los niños. R evista de educación y  re c re o , por D. Oárlos 
F ron tau ra . Madrid, 4870. T res vols. en 4.® con grabados.

G uerra á la ignorancia, por D. Ju lián  López Catalan. B ar
celona, 4869. Un cuaderno en 8.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 4874. Un vol. en 4.®.

E xtrac to  de la ley de Instrucción p ú b lic a , por D. G abriel 
Fernandez. T ercera edición. Madrid, 4867. Un vol. en 4.® 

Memoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe Pi- 
catoste. M adrid , 4870. Un vol. en 8.® 'm arca.

• M emoria facu lta tiva sobre los proyectos de Escuelas de In s
trucción p rim a ria , por D. F rancisco Jareño y Alarcon. Ma
drid , 4874. Un cuaderno en 8.® m ayor con lám inas.

La C onstitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. T ercera edición. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.® 

C artilla para  los elec tores, por D. N icolás Diaz de B en ju - 
mea. Madrid, 4865. Un cuaderno en 8.®

Decálogo po lítico , por D. A rm engol de Salas. Sevilla, 4868. 
Un vol. en 8.®

Pasado, presente y  porvenir del pueblo, por D. José M aría 
Patiño. M adrid, 4859. Un cuaderno en 4.®

Panteón n ac io n a l, por M. P . y P. M adrid , 4869. Un cua
derno en 8.®

Flores del alm a, lectura en verso por D. José Plácido S an
són. M adrid, 4874. Un vol. en 8.*

La flor m arch ita , por D. M ariano A lvarez Robles. Se
gunda edición. A lm ería, 4866. Un cuaderno en 8.®

Vengar con sangre u n a  ofensa, ensayo histórico en un  acto 
y en verso, por el m ism o. Segunda edición. A lm ería, 4866. Un 
cuaderno en 8.®

Las siete palabras, pronunciadas en la  Cruz , por el m ism o. 
A lm ería. Un cuaderno en 8.®

Proverbios cóm icos, por D. V entura R uiz A guilera. Ma
drid , 4870. Un vol. en 8.®

La leyenda del trabajo  , por Meliton M artin. M adrid , 4870. 
U n vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la  m oral y 
política de los je su íta s , edición española revisada, cotejada y 
añadida por D. F rancisco  de P au la  Montejo. Madrid, 4846. 
Un vol. en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito  en A rgam asilla de Alba, 
por D. R am ón A ntequera. Madrid, 4863. Un vol. en 4.®

A nuario de la provincia de Madrid, formado de órden de la 
D iputación provincial, 1866. Madrid, 4866. Un vol. en 4.®

E l mismo para 4868. Madrid, 4868-69. Un vol. en 4.® 
G ibraltar, periódico dedicado á  gestionar la  devolución de 

esta plaza, por D. Antonio F ernandez G arcía. Núm. 4.® Mála
ga, 4874. U na hoja.

Compendio de G ram ática de la lengua castellana, por la Aca
dem ia Española. Nueva edición. M adrid, 4870. Un vol. en 8.® 

G ram ática española completa, por J. M. L lera. Madrid, 4852. 
Un vol. en

Cframátiiica de la lengua castellana, por la  A cadem ia Espa

ñola. Nueva edición corregida y aumentada. M adrid , 4870. Un 
volúmen en 4.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i esc ritu ra , obra póstum a del limo. Sr. D. José Tom ás 
Jiménez. Segunda edición. M adrid, 4870. Un vol. en 8.®

Prontuario  de O rtografía castellana en preguntas y respues
tas , por la Academia Española. M adrid, 4870. Un cuaderno 
en 8.®

Compendio de O rtografía española, por D. Tomás H urtado. 
Madrid, 4852. Un cuaderno en ^®

E studio sobro las faltas de lenguaje que se cometen en Ga
licia, por D. Emilio A lvarez Jiménez. P o n tev ed ra , 4870. Un 
cuaderno en 8.*

Diccionario de la lengua castellana, por la  Academ ia Espa
ñola, Undécim a edición, Madrid, 4869. Un vol. en folio pasta.

Método para  aprender la  lengua la tin a , por D. Juan J. 
Domínguez. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

Ejercicios prácticos de traducción latina, por D. Francisco  
R. de la P eña y D. Joaquin D. David. O ren se , 4874. Un volú
men en 4.®

A rte poética, por F . Ortega y F rías . Badajoz, 4870. Un vo
lúm en en 8.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. E di
ción oficial. M adrid, IdJfi'-oi. Cuatro vols. en 4.® (Tomos 2.®,
3.®, 4.® y 5.®)

Colección de piezas lite rarias selectas la tinas y castellanas, 
form ada de órden del Gobierno. Madrid, 4868. Dos vols. en 4.® 

E studios lite rarios de D. A. Cánovas del Castillo. Ma
drid, 4868. Dos vols. en 8.*

Serm ones del P. Capilla. Madrid, 4846. Dos vols. en 4.®
Las fábulas de Esopo con las de Sam aniego y de Triarte, 

por D. F lorencio  Janer. B arcelona, 4870. Un vol. en 8.® ho
landesa.

Insp iraciones, poesías selectas, porD . V entura R uiz A gui
lera. Madrid, 4866. Un vol. en 42.® con el re tra to  del autor.

E l libro d é la  patria, por el mismo. Madrid, 4869. Un vo lú 
men en 42.®

Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 4874. Un vo
lúm en en 4.®

A liatar, leyenda orien tal en verso, por D. A ntonio López 
Muñoz. Huelva, 4869. Un cuaderno en 8.®

Ecos del T e id e , poesías de D. José Plácido Sansón. Ma
drid , 4874. Un vol. en 8.®

D iscursos leídos ante la R eal A cadem ia E spañola en la re 
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 4874. Un 
cuaderno en 4.®

Apéndice al expediente un iversitario  de D. Ju lián  Sauz del 
Rio sobre el Ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 4867. 
Un vol. en 8.®

E l espiritism o. E písto la de F ario  á A n tin io , por José P a -  
le t y  V illava. Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre el estado del Institu to  de p rim era  clase del 
Noviciado de Madrid, leída en la apertu ra  del curso de 4864 
á 4865 por D. F rancisco de T ram arría . Madrid, 4865. Un cua
derno en 8.®

La m ism a en el curso de 4865 á 4866, por el mismo. Ma
drid, 4866. Un cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de num eración , por D. F rancisco  Jav ie r 
A ntillano. Segunda edición. S ev illa , 4866. U na hoja.

Nociones de A ritm ética con el sistem a m étrico-decim al y  
el de m onedas, por D. M ariano Tejada. U ndécim a edición. 
Barcelona, 4874. Un cuaderno en 8.® holandesa.

A ritm ética  completa, por D. José de Som ozay Llanos. Gra
nada, 4867. Un cuaderno en 8.®

N ovísim a A ritm ética para  la p rim era enseñanza elem ental,, 
por D. Eugenio F ernandez del Corral y V illar. Zaragoza, 4874. 
Un vol. en 8.®

N ueva cartilla  sim plificada del sistem a m étrico-decim al, . 
por D. R. A. R. A lm ería , 4865. Un cuaderno en 8.®

Tablas de correspondencia de las m edidas y  pesas usadas 
hasta  ahora en la provincia de Lugo con las del sistem a m é- 
trioo-decim al, por un aficionado. Lugo, 4870. Un vol. en 8.® 

P ron tuario  popular de pesas y medidas m étricas, y tablas 
de reducción de las actuales m edidas y pesas de Aragón á las 
del sistem a m étrico , por D. Joaquin M aría Cano. Zarago
za, 4868.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla  á las niétrico-decim ales, form adas de órden del Gobierno 
por la Comisión perm anente del ram o. Madrid, 4863. Un cua
derno en 4.®

Nociones teórico-prácticas de G eom etría, por D. Ram ón 
Torres y García. Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.®

Principios y ejercicios de A ritm ética y Geometría, por Don 
F. P icatoste y "Rodríguez. Madrid, 4861. Un cuaderno en 8.® 

Elem entos de M atemáticas, por el mismo. Madrid, 4860. Dos 
tomos en un vol. en 8.® con grabados.

V ocabulario m atem ático-etim ológico, por el mismo. Ma
drid, 4862. Un cuaderno en 8.®

Geografía elem ental y particu lar de España, por D. José 
P ila r  Morales. Madrid, 4868. Un vol. en 8.® con 44 mapas.

R eseña geográfico-estadística de E sp a ñ a , por D. I^^errnin 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 4868. Un vol. en 8.® 

N om enclátor de la provincia. Un cuaderno en folio.
A puntes in teresantes sobre las Islas F ilip inas, por un  es

pañol. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®
A nuario estadístico de España, correspondiente á 4859-60,. 

por la Comisión de E stadística general del Reino. Madrid, 4860. 
Un vol. en folio menor, holandesa.

E l mismo, correspondiente á 4860-64, por la Jun ta  general 
de E stadística. Madrid, 4862. Un vol. en folio menor, tela.

Mapa m ural de E spaña , por D. Joaquin  de P. Rozas. M a-
4

drid. Cuatro hojas en escala de J^ qq qqq'-

A tlas geográfico universal. B arcelona, 4874. Un vol. en 4.®, 
tela, con 48 mapas.

Resúm en de H istoria general de España, por el Dr. D. F e r 
nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 4874. U n 
volúm en en 4.® m enor holandesa.

La pérdida de las A m éricas, por Rafael M. de L abra. Ma
drid, 4869. Un cuaderno en 8.®

Espartero, por E rnesto  Liébanes. Madrid, 4868. U n cuader
no en 46.®

Cartas á Lord H olland sobre los sucesos políticos de E s
paña en la segunda época constitucional, por D. M anuel José 
Q uintana. Segunda edición. Madrid, 4853. Un vol. en 8.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para  el Museo Arqueológico N acional, por D. Juan  de Dios de 
la R ada y Delgado y D. Juan M alibran. M adrid, 4874. Un cua
derno en 4.®

M emoria sobre la adquisición de objetos de arte y an ti
güedad en las provincias de A ragón con destino al Museo A r
queológico Nacional, por D. P au lino  Sabiron y Estéban. Ma
drid, 4874. Un cuaderno en 4.®

Program a de un curso de F ís ica  y Química, por D. M. R a
mos. Tercera edición rev isada y aum entada. Madrid, 4867. Un 
volúmen en 8.® con lám inas.

Contestación á las preguntas de F ísica y Química en los
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exám enes de segunda enseñanza. T ercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.*

E lem entos de F ís ica  y  Q uím ica, por D. M. Ramos. C uarta 
edición. Madrid, 1871. Un yol. en 8.'' con grabados.

Elem entos de Q uím ica general, por el mismo. Madrid, 186S. 
U n yol. en 8.° con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres 
de 186S tenian  relación con las aplicaciones de las Ciencias 
fís icas , por D. E duardo Rodriguez. M adrid , 1865. U n yo lú - 
men en 4.°

A lm anaque meteorológico-agrícola para  el año 1859. No
ciones de B otánica. Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

P rog ram a de un curso de E lem entos de H isto ria  natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 1865. Un yol. en 8.° con lám inas y 
grabados.

E lem entos de H istoria na tu ra l, por el m ism o. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un yol. en 8.“ con lám inas y grabados.

Tratado de M ineralogía, Q uím ica y Geología, por D. Juan 
C hayarri. P rim era edición. Madrid, 1855. Un vol. en 8.“

Consideraciones sobre las adu lteraciones de la leche, por 
D. Casimiro Losarcos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Fom ento de la población ru ra l, por D. F erm in Caballero. 
T ercera edición. M adrid, 1864. Un yol. en 8.“ m ayor con una lá-» 
mina.

Del guano, inform e del Consejo R eal de A gricultura, Indus
tr ia  y Comercio acerca de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 8.°

Calendario del labrador para|187d, por D. R. M. de Espejo 
y  B ecerra. Año 5.“ Madrid, 1870t

C artilla del cosechero, por el mismo. . Madrid, 1871.-Un cua
derno en 8.°

El o id ium , sus estragos y m anera práctica  de prevenirlos 
por medio del azufrado metódico de la vid, por D. Juan  R uiz. 
Madrid, 186^3. Un cuaderno en folio con lám inas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 1863., Un vol. en 8.“

S istem a de podas y arbolados, por D. A ntonio Campuzano. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.'' con una lám ina.

Catálogo de los m ontes públicos exceptuados de ía  des
am ortización. Madrid, 1864. Un cuaderno en folio.

Manual práctico de H orticu ltu ra , por D. José G arcía Sanz. 
M adrid, 1864. Un vol. en 8.*

Manual para el cu ltivador de sedas, por el m ism o. Ma
drid, 1861. Un yol. en 8."

M emoria sobre las industrias del lino y del cáñam o por 
D. G erm án Losada. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.̂ " cartón.

El tabaco habano, su h istoria, su cultivo, sus v icisitudes y 
sus m ás afam adas vegas en Cuba, por D. ídiguel R odriguez 
F e rre r. Madrid, 1851. Un vol. en 8.“

Manual de P is c ic u ltu ra , por D. José G arcía Sanz. Ma
d rid , 1863. Un Aml. en 8.°

T ratado sobre la cria, aprovecham iento y u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1838. Un cuaderno en 8.“

Tratado sobre las palom as. C uarta edición. M adrid, 1869. 
Un vol. en 8.°

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un vol. en 8.* 
T ratado del ganado vacuno. Madrid, 1833. Un vol. en 8."* 
Censo de la ganadería de España, según el recuento veriñ- 

cado por la Jun ta  general de E stadística. Madrid, 1868. Un vo
lum en  en 4.“

D iccionario doméstico. R epertorio  un iversal de conocim ien
tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. Un 
volúinen en folio.^

Memoria rela tiva á la Exposición universal de Londres, por 
D. Ram ón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863, Un cuaderno en 8.® 

El Museo de la Industria , revista m ensual de las artes in 
dustriales. (Tomo I.—Octubre de 1869 á Setiem bre de 1870.) 
Madrid, 1870. Un vol. en folio con lám inas.

Memoria sobre el chocolate, por D. José M aría Hueso, Z a
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8."

^Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del cho
colate y su fabricación, por D. Matías López y López. Segunda 
edición. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.“ con el re tra to  del 
autor.

Breve narración y apuntes acerca de la u tilidad  y prepa
ración del café, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.° 
con el re tra to  del autor.

Memoria sobre tintes y estampados, por D. R am ón de 
M arijarrés y Bofarull. Madrid, 1864, Un vol. en 8^

Manual del consum idor de gas, por D. F rancisco  de P. R o
jas. Valencia, 1863. Un cuaderno en S."* con lám inas.

M emoria sobre el benePicio de las sustancias bitum inosas, 
por D. Cirilo Tornos. M adrid, 1865. Un cuaderno en folio con 
lám inas.

E stadística m inera correspondiente al año de 1867, por la 
Dirección general de Obras públicas. Madrid, 1869. Un vol, en 
folio.

A nuario de construcción, por M. M. Madrid , 1867. Un v o - 
lúm en en folio con lám inas.

Nuevo form ulario de operaciones prácticas en los cambios 
con las plazas extranjeras, por D. Santiago A ntonio García. 
Madrid. Una hoja.

R.esúrnen del derecho m ercantil m arítim o de E spaña, por 
D. José Benito Goldaracena. B ilbao, 1863. Un cuaderno en 4T 

M emoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepo- 
m uceno M artinez. M adrid, 1868. Un cuaderno en 4.*

M emoria sobre las ventajas y u tilidades d é la  quina buena 
y períiiicios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares.. Ma
drid, 1807. Un vol. en 8.“

A nálisis del agua m ineral de los baños de F uensan ta  ó 
H ervideros, por el mismo. Madrid, 1830. Un vol. en 4.“

M anual para uso de practicantes, por el Dr. D. José Calvo y 
Martin. Madrid, 1866. Un vol. en 4C con lám inas.

Tratado completo de las enfermedades de los ojos, por Don 
José Calvo y M artin. P rim era  parte. Madrid, 1847. Un vol. en 8C 
con láminas. Tomo 1.°

Descripción de un nuevo aparato para descubrir el a rsén i
co, por D. Juan Magaz. B arcelona, 1855. Un cuaderno en 8.“ 
con grabados.

Memoria sobre los in strum en tos de m úsica, por D. A nto
nio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

A rte de la restau rac ión , observaciones relativas á la res
tauración de cuadros, por D. V icente Polero y Toledo, Ma
drid, 1853. Un cuaderno en 8.®

C artas á un niño sobre Econom ía política, por D, M. Ossorio 
y Bernard._ Madrid, 1871. Un cuaderno en 8."

Protección y comunismo, porFederico B astiat. M adrid, 1857. 
Un cuaderno en 8.*

¡Maldito dinero!, por el mismo. M adrid, 1857. Un cuaderno 
en 8.®

Los pobres, por D. José Pulido y Espinosa. M adrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.'’

D iferentes clases de pauperism o y su influencia en la socie
dad. D iscurso por D. Juan Magaz y Jáime. Segunda edición., 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.“

La sociedad, folleto escrito en defensa de las instituciones

sociales com batidas por los principios demagógicos, por D. Ca
sim iro Losarcos y 011er. Astorga, 1871. Un cuaderno en 8.®

Del socialism o y de su remedio. Bilbao, 1871. Un cuaderno 
en 8.®

Estudios sobre seguros. Seguros soibre la  vida, por Reboul, 
traducción de Lázaro Gil Marconell. Madrid, 1865. Un volú- 
m en en 8.“

La pá tria  potestad otorgada á la  m adre según la ley de m a
trim onio c iv il, por D. Enrique Ucelay. M adrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

T orm ento del error. Cuestión de derecho adm inistrativo , 
p o sitiv o , civil y escrito, por D. Miguel Sánchez Plazuelos. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.“  ̂ ^

P rim era  exposición que dirige á las Cortes C onstituyentes 
de la  Nación española D. Miguel Sánchez Plazuelos. Ma
drid, 1854. Un cuaderno en 4.“

Prolegóm enos de la ciencia del derecho, por D. L uis M ira- 
lles y Salavert. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en ios Có
digos y de aplicar en su caso la pena capital, por D. Francisco  
A gustin  Silvela. Madrid, 1833. Un vol. en 8.“

Prelim inares del derecho público eclesiástico, por D. José 
Pulido y Espinosa. Madrid, 1849. Un vol. en 8.®

Total: 155 obras, con 159 vols. y  7 hojas.
Madrid 33 de Noviembre de 1871.=E1 D irector general, 

Antonio PMrrer del Rio.

Se halla  vacante en cada uno de los Institu tos de V ergara, 
Játiva y Las Palm as, la cátedra de Psicología, Lógica y F ilo so 
fía m o ra l, dotadas con el sueldo anual de 3.500 pesetas la p ri
m era y 3.000 las re s ta n te s , las cuales han  de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.“ del regla
mento de 15 de Enero de 1870.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la form a preve
n ida en el tít. 3.® de dicho reglam ento.

P a ra  ser adm itidos á la oposición sólo se requ iere  tener el 
título de Licenciado en la Facultad  de F ilosofía y L e tra s , ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspiran tes p resentarán  sus solicitudes en la S ecre taría  
general de la U niversidad de M adrid en el im prorogable té r
m ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anun 
cio en la G a c e t a  , acom pañadas de los docum entos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su aptitud  legal; de un P ro -  
gímma razonado de las enseñanzas correspondientes á la cáte
dra que tra ta  de proveerse, y de una Memoria sobre las fuentes 
de conocim iento y método de enseñanza de la  asignatu ra  oU 
jeto de la  oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.® del expresado reglam ento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias y por medios de edictos en todos los esta
blecim ientos públicos de enseñanza de la N ac ió n ; lo cual se 
advierte para  que las A utoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin m ás que este aviso.

Madrid 34 de Julio de 4873.=E1 Director g e n e ra l, A ntonio 
F e rre r del Rio.

ADMíNíSTRACiOM PROVINCIAL

Escuela N orm al Centra^ de M aestras de prim era  
enseñanza.

E l dia 4.® del próxim o mes de Setiem bre darán  principio en 
este establecim iento los exám enes de a s ig n a tu ra s , según está 
prevenido en el art. 4.® del decreto de 6 de Mayo últim o. Las 
in teresadas podrán solicitar dicho exám en presentándose en la 
Secretaría  de esta E scuela desde el 45 al 34 del corriente mes, 
de diez á doce de la m añana.

La m atrícu la  para  el año económico de 4873 á 4873 se ab rirá  
el día i 5 del citado mes de S etiem bre, y quedará defín itiva- 
m ente cerrada el dia 30 del mismo. Los docum entos que las 
aspirantes deberán presen tar para  ser adm itidas al exám en de 
ingreso son los siguientes :

4.® Solicitud en papel del sello 44, firm ada por la  in te - 
reeada y dirigida á la Excm a. Sra. C uradora de dicho estable
cim iento , en que exprese su nom bre y apellido paterno y m a
terno , estado, edad, pueblo y provincia de su naturaleza y las 
señas de su h ab itac ió n : en la m ism a solicitud ó en papel se
parado el padre , tu to r ó esposo, si fuese c a sa d a , m anifes
ta rá  su autorización para que pueda inscrib irse  en la m a trí
c u la , y  el nom bre y domicilio de la persona con quien deba 
entenderse la D irectora en caso necesario.

3.® Certificaciones ele buena conducta.
3.® Certificación de un F acu lta tivo  en que se acredite que 

la in teresada no padece enferm edad con tag iosa , ni tampoco 
defecto corporal que la inhab ilite  para  dedicarse á la ense
ñanza.

La m atrícu la  será personal, y  á su admisión precederá un 
exám en sobre las m aterias que comprende el program a de la 
enseñanza elem ental de n iñas ; no admitiéndose á la que ca
rezca de los conocim ientos necesarios, tanto en la parte lite 
ra r ia  como en las labores propias de su sexo.

P a ra  este exám en presentarán  las a sp iran te s :
4.® U na cam isa de caballero cosida á la española.
3.® Camisa de señora con toda clase de cosidos, y en ella 

eFbcrdado á la inglesa y francesa.
3.® Tapicería, ó sea cañamazo y litografía, y otro bordado 

con sedas lasas; todo con regular perfección y sin concluir, 
}')ue# no se adm itirán  labores que estén concluidas ni p lan 
chadas.

Las que fueren aprobadas en el exám en de ingreso abona
rán  45 pesetas por derechos de m atrícu la  en papel del sello 
correspondiente, la mitad al tiem po de m atricularse y la otra 
mitad en el próximo mes de Febrero .

Las no aprobadas podrán recoger, bajo recibo, los docu
mentos que acom pañaban á su solicitud al tiempo de inscri
birse.

Las clases darán  principio cerrada que sea la m atrícu la  y  
term inados Jos exámenes de ingreso.

D urante la época de la m atrícu la  estará abierta la  S ecre ta 
ría , calle del Arco de Santa María, núm, 4, principal, todos los 
dias no festivos, desde las nueve á las doce de la  m añana.

Madrid 4.® de Agosto de 4873.—E1 S ec re ta rio , César de 
E guílaz. X —-470

A dm inistración económ ica de la p rov in cia  de Jaén.
H abiendo sufrido extravío una carta de pago de depósito 

necesario hecho en esta sucursal el dia 3 de Setiem bre de 1866 
por D. José Santistéban, bajo los. núm eros 4.® de en trada  y 344 
del registro  de inscripción, para responder á la  contrata  del 
correo diario de Baeza á Bailén, de la  cantidad de 430 escudos, 
ó sean 335 pesetas, se hace público por medio de este perió
dico oficial á los efectos de instrucción ; advirtiendo á la vez 
que el referido documento no tendrá efecto ni valor alguno en 
poder de la persona que lo posea.

Jaén 37 de Julio de 1873.=Oárlos López de Longoria.

A D i m i S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A yuntam iento popular de Madrid.
P or acuerdo de esta C orporación, como subrogada en todos 

los derechos y obligaciones de la  sind ica tu ra  del Pósito de esta 
cap ital, se sacan nuevam ente á la  ven ta  los solares cuya nu 
m eración , s itu ac ió n , superñcie y  valoración se expresa en el 
siguiente e s tad o :

NÚMERO
- SU PE RFIC IE  EN

VALOR.
del

solar.
SITUACION.

Metros. Tiés. Pesetas.

7 Calle nueva desde el paseo 
de Recoletos á o tra  nue
va en dirección paralela á 
dicho paseo .................... .. 488H3 6.387‘33 443.338.^98

9 Idem  i d .................................... .. 438‘04 5.543^30 97.447U0
40 Idem  con vuelta  á la segun

da citada ................................ 440U6 5.673‘03 404.334‘83
45 Idem desde el paseo de R e

coletos á la plaza de la In 
dependencia ........................ 553U5 6.874‘95 404.633‘44

47 Idem i d ...... ........................... .... 433‘80 5.587‘48 84.094‘58
49 Idem id ............... ....................... 353U7 4.556‘66 68.577‘74
34 Idem id .................................. .... 395‘74 5.097‘36 84.748‘95
35 Idem id .......... ............................ 440‘83 5.677‘90 70.547^44
36 Idem i d ................... ................... 449‘73 5.406‘35 64334‘38
37 Idem id ....................................... 404‘73 5.474‘38

1
í58.857‘44

Las subastas se verificarán  en la sala de rem ates de estas 
Casas C onsis to ria les, á la una de la ta rd e , en los siguientes 
dias del próxim o S e tiem bre : dia 3 , rem ates de los solares nú 
m eros 7, 9 y 40; dia 4 , idem  los núm eros 45, 47, 49 y 34 , y 
dia 5, idem los núm eros 35, 36 y 37.

Todo licitador, para ser adm itido como t a l , deberá acredi
ta r  haber consignado en la T esorería m unicipal la  cantidad 
equivalente a l 5 por 400 del im porte de la tasación del solar 
que desee adquirir.

No se adm itirán  proposiciones que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación al contado; y si las proposiciones son 
á pagar á plazos, deberán cubrir dichas dos terceras partes con 
aum ento de 45 por 400 , con arreglo al pliego de condiciones 
reform ado que, jun tam en te  con los planos de las fincas, estará 
de manifiesto en la S ecretaría  del A yuntam iento  todos los dias 
no feriados hasta  el del rem ate.

Madrid 30 de Julio de 4873 .= P or el A lca ld e , el prim er Te
n ien te , Cárlos M aría P o n te .= E l S ecretario , José Dicenta y 
Blanco. —4

A yuntam iento popular de Peralta.
E ste A yuntam iento, cuya población compone partido m édi

co de p rim era clase, asociado de doble núm ero de m ayores con
tribuyen tes y prévio perm iso de S. E. la D iputación p rov inciaf 
anuncia  las vacantes de dos plazas titu lares de M édico-ciru
janos para  la asistencia de 360 fam ilias pobres según la lista 
form ada a l efecto, dotadas cada una  con 300 escudos anuales 
y demás condiciones que estarán de m anifiesto en Secretaría, 
siendo de cuenta de los agraciados el pago del M inistrante.

Los aspiran tes presentarán  sus solicitudes docum entadas, 
al tenor del art. 37 del reglam ento de 41 de Marzo de 1868, aí 
Presidente de la corporación dentro del térm ino  de 30 dias, 
á contar desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  
BE M a d r i d ; previniendo que los vecinos que hasta  ahora han 
contribuido por medio de repartim ien to  al pago de Profesores 
han sido unos 700, eon quienes podrán con tra tar en particular.

Pera lta  de N avarra  34 de Julio de 4873.=Con su acuerdo, 
Babil Osés, Secretario.

Este A yuntam iento, asociado de doble núm ero de m ayores 
contribuyentes, prévio perm iso de S. E. la D iputación foral y 
provincial, sin embargo "de haber botica establecida en esta 
v illa , de conformidad á lo dispuesto en los artículos 30 y 34 
del reglam ento de partidos m édicos, anuncia la vacante do ti
tu la r para  360 fam ilias pobres según la lista form ada al efecto, 
con la dotación anual de 300 escudos y el valor de las recetas 
que despache para dicha clase, pagado todo del fondo m unici
pal por trim estres venc idos, pudiendo el agraciado contratar 
con las clases acom odadas; debiendo prevenir que los,vecinos 
que hasta  ahora han  contribuido por medio de repartim iento 
han  sido unos 700.

Los aspirantes p resentarán  al P residente de la corporación 
sus solicitudes docum entadas, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 37 del reglam ento de 44 de Marzo de 4868, dentro del 
térm ino de 30 d ias, a contar desde el en que este anuncio se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Peralta  de N avarra  34 de Julio  de 4873.=Oon su acuerdo, 
Babil Osés, Secretario.

Contaduría del A yuntam iento popular de Madrid.
De conform idad con lo dispuesto por el Excm o. Sr. A l

calde prim ero de la mism a, se satisfará  por la D epositaría de 
este Municipio el dia 5 del actual, y horas de diez á doce de 
la m añana, el pago de intereses de cupones del em préstito 
de 80 millones, correspondientes al p rim er sem estre del año 
n a tu ra l de 4870, vencido en 30 de Junio del mismo, la carpeta 
señalada con el núm . 338.

Madrid 3 de Agosto de 4873 .= Joaquín López Puigcerver.

PÉOVIDENCÍAS JÜDÍCIAL

A udiencias territoria les.
illiftdricl..

.^fOopia certificada.— Sentencia.-^E n la villa de M adrid, á 7 
de D iciem bre de 4873, D. V icente R o se ll, Juez de prim era 
instancia  del d istrito  de Palacio de la m ism a.

E n e l  p le ito .d e  tercería  de dominio prom ovido por Doña 
A ngela G ip p in i, representada por el P rocurador D. Andrés 
R e y te r , en m éritos de los autos pendientes á in stancia  de Don 
B ernabé A roca , y en su nom bre el P rocurador D. José Aniceto 
O rtega, contra D. Pablo Cayetano G ippini, y sustanciados en 
la presente pieza separada con el dem andante y demandado, 
en lo que este últim o por su incom parecencia está represen ta
do por los estrados del Juzgado :

4.® R esultando que sentenciado ejecutoriam ente los referi
dos au tos, y no habiendo el deudor D. Pablo Cayetano Gippi
n i designado bienes de su propiedad para  cubrir la cantidad - 
en que está condenado, lo hizo D. Bernabé A ro ca , bajo su
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responsabilidad, de una cantidad de ladrillos y  varias m ade
ras que existian en la fábrica de Jabón situada en el paseo de 
los M elancólicos, núm . 6 , como de la propiedad del deudor, 
4 cuyo embargo se procedió á pesar de haber m anifestado el 
encargado de dicha fábrica D. Blas Monge que lo estaba por 
orden de Doha Angela G ippini, y que ignoraba que tuv iera  
ningún efecto en ella su herm ano D. Pablo Cayetano, habiendo 
dejado en poder del mismo en clase de depósito los efectos em
bargados :

R esultando que á consecuencia de ello dedujo la Doña 
Angela Gippini la  dem anda de tercería  que es objeto de la pre
sente pieza separada, en la que acompañó una cuenta y recibo 
de ladrillos que habla vendido á D. José Sánchez, procedentes 
del te jar de fuera de la puerta  de Alcalá, puestos en la fábrica 
del paseo de los Melancólicos, por im porte de 19.500 rs.; p idien
do se declarase en definitiva que los m ateriales em bargados la 
pertenecen en propiedad, y se dejase á su libre disposición con 
reserva de su acción para  reclam ar del dem andante los daños 
y perjuicios que se la ocasionó con su embargo, y condena de 
costas á quien hubiere lugar; y por otrosí pidió que respecto de 
que se habla celebrado ya el rem ate de dichos efectos se su s
pendiese su entrega al rem atan te , ó que al m énos se consig
nase su im porte en la Caja de Depósitos á responder de las 
resu ltas de su reclam ación, que si era necesario modificaba, li
m itándola al im porte del rem ate:

3." R esultando que conferido traslado de esta dem anda al 
acreedor y al deudor, con suspensión de la entrega de los m a
teriales subastados, lo evacuó el prim ero pidiendo la absolu
ción de la m ism a con im posición de perpétuo silencio á la  de
m andante, pago de costas é indem nización de perjuicios, para 
lo que alegó que esta se hab ia  prestado á figurar como contra
tante en varios contratos sim ulados dirigidos á ocultar los de
rechos de su herm ano D. Pablo Cayetano Gippini en fraude de 
sus acreedores, y que la cuenta de ladrillos presentada en la 
demanda era  o tra  de estas sim ulaciones, porque ni ella los ha
bia recibido ni D. José Sánchez se los en treg ó , como que Don 
Pablo era  el verdadero dueño de los ladrillos y m aderas, y por 
su cuenta fueron llevados al sitio en que se em b arg aro n :

4.® R esultando que señalados los estrados del Juzgado al 
deudor G ip p in i, y evacuados los trám ites  de réplica y duplica, 
se abrieron los autos á prueba, du ran te  cuyo térm ino han h e 
cho las partes las que á sus respectivos intereses han  con
venido: t

5.“ R esultando que por parte de la te rcera  opositora han 
declarado favorablem ente á su dem anda los testigos D. E duar
do N oel, m anifestando haber facilitado á D. Pablo Cayetano 
Gippini varias m aderas para  arm as y andam ies en la construc
ción de la casa que aquel ten ia  en la calle de San Vicente 
y del E sp íritu  S a n to , cuyas m aderas las compró y pagó des
pués Doña A ngela G ippini por m ediación de D. Pablo para  
utilizarlas en la construcción ya proyectada en la fábrica del 
paseo de los Melancólicos; D. José Sánchez, que reconoció y se 
ratificó en la cuenta presentada por la dem andante , m anifes
tando que el te jar á que ella se refiere perteneció á D. Pablo 
G ipp in i, quien se lo traspasó al testigo por los años de 1865 
á 1866, sin que se dieba de ello conocim iento á la A dm inistra
ción de la H acienda, por una  cantidad que no puede fijar, pero 
que no llegó á 1.000 rs., sin que hubiese entónces existencias 
de ladrillos, posteriorm ente á lo cual fué fabricado el que ven
dió á Doña Angela Gippini; D. Cláudio M artes y Quesada, que 
se titu ló  A rquitecto y que dijo haber reconocido los ladrillos y 
m aderas, asegurando su p rocedencia ; D. R am ón B atalla, que 
dice haber cargado por órden de Doña Angela en los tejares 
de Sánchez y de Noel los ladrillos y las m aderas de que se 
trata, y trasportádolas á los terrenos del paseo de los Melancó- 
iiccs, por cuyo servicio le pagaba aquella 8 rs. d iarios; Don 
Blas M onge, que vive en el num . 6 del paseo de los Melancóli
cos , y declara haber presenciado la entrega de los ladrillos y 
m aderas embargados, procedentes aquellos de D. José Sánchez 
y estas de D. Eduardo Noel, por cuenta de Doña Angela, que 
eran de su pertenencia:

6." R esultando que por parte de D. B ernabé Aroca se tra jo  
á, los autos testim onio de algunas diligencias de la pieza p rin 
cipal, en las que consta que fueron trasladados á los alm ace
nes de la fábrica del paseo de los Melancólicos, propiedad de 
D. Pablo Gippini, los cercos que se hallaban en la casa de su 
propiedad en la calle del E sp íritu  Santo y otros efectos, ha
biendo tam bién acreditado por medio de testigos que D. Pablo 
Gippini tuvo establecido un te jar en la M ontaña del P ríncipe Pió, 
y que habiendo sido desahuciado y lanzado de él, extrajo  ú ti
les de su industria  y los ladrillos existentes, trasladándolo todo 
á su finca del paseo de los Melancólicos; y que tam bién tuvo 
otro te jar en las afueras de la puerta  de Alcalá, de cuyo te jar 
se surtió  ladrillo  á D. V icente Riesgo á cuenta  ó en pago de 
deuda que con él ten ia  en los años de 1865, 66 y 67, así como 
que utilizó siem pre los locales de la fábrica de Jabón del pa
seo de los Melancólicos para  depositar y conservar en ella 
toda clase de m ateriales:

7.“ R esultando que habiendo tachado D. Bernabé A roca á 
los testigos de la prueba de Doña A ngela Ltippini por am istad 
ín tim a con ella y con su h e rm a n o , y adem ás á uno de ellos 
como dependiente ó criado, se abrió á prueba el incidente, ha
biendo hecho las partes lo que les co n v in o :

8.“ R esultando que D. Bernabé Aroca en su alegato de bien 
probado denuncia como hecho Justiciable crim inalm ente las fal
sedades que atribuye, así á Doña Angela G ippini como á algunos 
de los testigos de que se ha  valido para  que se m ande sacar 
testimonio de las actuaciones á ellas correspondientes, á fin de 
proveer la que corresponda:

Visto todo lo demás que resu lta  de los autos, y  especialm ente 
las declaraciones prestadas por los que son parte  en ellos, y los 
documentos traídos á una  y o tra  instancia:

1.® Considerando que habiendo sido em bargados como p ro
pios del deudor ejecutado D. Pablo Cayetano Gippini los lad ri
llos y m aderas de que se tra ta  en esta pieza, por haberse h a 
llado en una  finca de su propiedad y que posee pro indiviso  
con su herm ana Doña A ngela Gippini, e ra  obligación de esta, 
para que su dem anda de reivindicación de dichos efectos pu
d iera  prosperar, acred itar cum plidam ente la propiedad de los 
mismos, según la regla, general de que la prueba es de cargo 
del dem andante cuando la o tra  parte  niega la dem anda, según 
la ley de P artida:

Considerando que no aparece sem ejante Justificación 
cum plida y acabada de las pruebas que h a  aducido en estos 
.autos la te rcera  opositora, las cuales pruebas enfrente de las 
que ha  hecho el dem andado D. B ernabé A roca no pueden p re
valecer sobre ellas, ya por las contradicciones en que incurren  
algunos de los testigos de que se ha  valido, cuyo testim onio es 
tachable y sospechoso; ya por hallarse  en m anifiesta oposi
ción con lo que resu lta  de docum entos fehacientes que se han 
traido á los autos; ya, en fin, porque se desprende de ella vehe
mentes indicios de confabulación entre la  tercera  opositora y 
el deudor, su herm ano, para  sustraer los bienes de este á los 
efectos de la ejecutoria que contra él ha  obtenido Aroca:

3.* Considerando que de todo ello se deduce que Doña A n
gela Gippmi no ha  tenido razón Justa para  en tablar la te rcería  
de dominio q f  e h a  deducido en estos a u to s , y  que debe por lo 
mismo responder de Jas costas y  de los perjuicios que con ella

h ay a  ocasionado al acreedor A ro ca , ó sea el m enor precio que 
ta l vez tengan los efectos em bargados que hablan sido ya ven
didos en pública subasta:

4.® Considerando’ que no hay  m éritos bastantes para proce
der crim inalm ente contra Doña A ngela G ipp in i, ni contra Don 
Pablo Gippini, ni contra ninguno de los testigos de que aquella 
se ha  valido, conforme lo solicita D. Bernabé A ro c a :

V istas las leyes L \  tít. 14, y 8 . \  tít. de la P a rtid a  3.*, 
y  los artículos 317 , 1.183 y 1.190 de la ley de Enjuiciam iento  
c iv i l ;

Fallo  que debo absolver y  absuelvo á D. B ernabé Aroca y 
D. Pablo Cayetano Gippini de la dem anda de Doña Angela 
Gippini, con imposición á esta de perpétuo silencio, y conde
nándola al pago de las costas y á la indem nización de los per
juicios que se hayan  causado coii la  suspensión de la entrega 
de los ladrillos y m aderas de que se tra ta  al que los rem ató en 
pública subasta, ó sea á abonar el m enor valor que acaso ten
gan en el d i a , sin haber lugar á la denuncia crim inal que ha 
form ulado D. Bernabé Aroca.

Pues por esta m i sentencia, que se publicará en los diarios 
oficiales de esta corte, y de la  que se pondrá testim onio cuan
do sea firme en la pieza principal á los efectos consiguientes, 
definitivam ente Juzgando así lo pronuncio , m ando y firm o .=  
V icente Rosell.

E s copia de su original, á  que me rem ito y de que certifico 
yo el infrascrito  Escribano de Cám ara habilitado para  despa
char la que desempeña D. José Gonzalo de las C asas.»

Y para que conste y tenga lugar la publicación de dicha 
sentencia en el Diario oficial de Avisos de esta capital en v ir 
tud de lo m andado por la Sala segunda de esta A udiencia , y 
hacer constar que la parte dem andada se defiende en concepto 
.de pobre, pongo la presente que firmo en Madrid á M  de Julio 
de lSl%.=EiXi v irtud  de habilitación, Cláudio Garrido.

Juzgados m ilitares.
Ouadalajs^ra.

D. Lorenzo de Castro y  Cabia, Teniente Coronel graduado. 
Comandante de Ingenieros de esta plaza de G uadalajara.

Ignorándose el paradero del Alférez de in fan tería  D. José 
M aría Martínez H erranz, que estuvo de reem plazo en el pueblo 
de Campillo de Dueñas, de esta provincia, á quien estoy sum a
riando  por haber desaparecido del punto de su destino é in -  
corporádose á una partida carlista , por el presente llamo, cito 
y emplazo por segundo edicto al expresado Alférez, señalándole 
el Gobierno m ilita r de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del térm ino de ^ 0  d ia s , que se cuentan desde el de 
la fecha de la inserción del presente en la G a c e t a  , á dar sus 
descargos y defensas; y de no com parecer en el referido plazo 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

G uadalajara ^8 de Julio de 187^.=E1 F is c a l, Lorenzo de 
C astro .= P o r su mandado, el Secretario, Juan  Monteverde.

Juzgados de prim era instancia.
Alcoy.

D. Vicente Jim eno y Moltó, Abogado, Juez m unicipal, R e
gente del Juzgado de p rim era instancia  de esta ciudad.

Hago saber que en el concurso necesario de acreedores á los 
bienes de Francisco  Peredo y  Peidro, que por actuaciones del 
que refrenda instruyo  en la pieza prim era ó de adm inistración, 
en auto del dia de ayer se dejó sin efecto el acuerdo de la Junta 
celebrada en 5 del corriente, y mandó convocar á otra para  el 
reconocim iento de los créditos, la  cual tendría  lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado, á las hueve de la m añana del dia 31 
de Agosto próxim o viniente.

Dado en Alcoy á S4 de Julio de 187^.==Vicente J im e n o .=  
José G iner y P lá,

Aístudillo.
D. M ariano del Mazo, Juez m unicipal de esta villa  de A s- 

tud illo , interino de p rim era instancia  de la m ism a y su p a r
tido por auseiicia del propietario.

Por el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á 
Francisco González Robledo, álias Bedijas, na tu ra l y  vecino 
de Itero de la Vega, para que dentro del térm ino de nueve dias 
siguientes al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d c  
M a d r i d  comparezca en este Juzgado á fin de recibirle c ierta 
declaración en causa que contra él se sigue sobre am enazas cíe 
m uerte  á su convecino Felipe Ordoñez ; apercibido que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio á que haya  dado lugar.

Dado en Astudillo á de Julio de 187^ .=  Licenciado Ma
riano  del Mazo y Reinosa. = P o r  m andado de S. S., Faustino  
R odríguez.

ISarco «le Valdeoi*ras.

D. Juan  Puerto llano  Valenzuela, Juez de p rim era instancia 
de esta villa  y su partido.

Por el presente p rim er edicto cito, llam o y emplazo á José 
Espósito, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino 
de 30 dias, contados desde la  inserción de este edicto en la Ga
c e t a  DE M a d r i d ,  se presente en este Juzgado y por la. E scri
banía del que refrenda p ara  recib irle declaración inqu isitiva  
en la causa que me hallo  instruyendo  contra el mismo por le 
siones á Manuel R odríguez de Cobas ; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo en el plazo que se le prefija le para rán  los 
perjuicios consiguientes.

Dado en la v illa  del Barco de V aldeorras á 21 de Julio  
de 1872.= Juan  P u e rto llan o .=  P o r m andado de S. S., José M. 
Enriquez.

ISilbao.

D. Toribio Sauz, Juez de p rim era instancia  de Bilbao y su 
partido.

Por el presente prim er edicto c i to , llam o y emplazo á Don 
Juan E. de Orúe, D. Pedro de B asterra, D. José P. U riarte, Don 
Francisco Unzaga, D. V íctor L egarreta y D. Pedro de U rquijo, 
individuos de la Ju n ta  señorial carlista; D. Sebastian de Go- 
rostiza, D. Juan Blas G allano, D. José G ogém eri, D. Cipriano 
de Urquiola, D. E ustasio  L equ ina , D. Basilio E ch ean d ía , Don 
José Domingo Uribe y D. José Ignacio de U ribarri, que lo eran 
del Comité central del d istrito  de esta v i l la , para  que se p re
senten en este Juzgado en el térm ino de nueve dias á respon
der á los cargos que contra  ellos resu ltan  en la causa crim ina l 
que contra ellos y otros se sigue por suponérseles los princi
pales directores y prom ovedores de la agitación é insurrección 
carlista  ; pues si así lo h icieren  se les oirá y h ará  Justicia*; bajo 
apercibim iento de que en defecto se seguirá  la  causa en su re 
beldía, y los autos y diligencias se notificarán en los estrados, 
parándoles el mismo perjuicio que si se hiciesen en sus per
sonas.

Dado en Bilbao á 17 de Julio de 1872.=T orib io  S an z .= P o r 
m andado de S. S ., Ju lián  de A nsuátegui.

Canjayar.

D. E stéban Perez y T orres , Juez de p rim era  instancia de 
esta villa  y su partido.

P or el presente edicto cito , llam o y  emplazo á Blas Viz
caíno Cortés, vecino de Huécija, contra quien estoy procediendo

crim inalm ent'í por el delito de lesiones, para  que dentro del 
térm ino de 30 dias, que corren y se cuentan desde hoy, se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que en dicha 
causa le re s u lta n ; pues si así lo hiciere le oiré y guardaré 
Justicia en lo que la tuviere, y en otro caso le p ara rá  el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa  de C anjayar á 10 de Julio de 1872.==Esté- 
ban Perez y T o rre s .= P o r m andado de S. S., Francisco Lozano 
Solsona.

Cervera de Rio Pisuerga.

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de prim era instancia de 
Cervera de Rio Pisuerga y su partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Gu
m ersindo Alvarez Eres, na tu ra l de San M artin de Vayes, Juz
gado de Villaviciosa, y domiciliado en Porquera de Santullan, 
soltero, trabajador de minas, como de 20 años de edad, para  
que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en las cárceles 
de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en 
causa crim inal que contra el m ismo me hallo  instruyendo 
sobre hom icidio ejecutado en la persona de Lino Gutier; pues 
de no hacerlo, sin más citación se le declarará rebelde y con
tum az y se dará  al proceso el curso correspondiente.

Dado en C ervera de Rio P isuerga á 18 de Julio  de 1872 .=  
Nicanor R o ja s .= P o r su mandado, Juan Cosío Cuena.

€<Srdoba.—l%(|uier«la.

D. E nrique de Illana  y Mier, Juez de p rim era instancia  del 
d istrito  de la Izquierda de esta ciudad y su partido &c.

P o r el presente cito, llam o y emplazo á D. Rafael R odrí
guez de Luque y Oatalá para  que por sí ó por medio de apo
derado com parezca en este Juzgado y E scriban ía  del infras
crito á deducir su derecho en los autos de inventario  á los 
bienes quedados por fallecim iento de Doña A ndrea R odríguez 
de Luque y G uevara E stanquero, vecina que fué de esta ciu
dad; bajo apercibim iento que no haciéndolo le p ara rá  el per
juicio que haya  lugar.

Dado en Córdoba á 12 de Julio de 1872 .=E nrique de Illana 
y MÍ0r .= P o r  m andado de S. S . , José M aría C haparra. X —168

Cbelva.

D. Teodosio P inazo y V alls , Juez de p rim era  instancia  de 
Ohelva y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercero  y últim o 
pregón y edicto á Juan M artínez y Gómez de La Yesa y otro 
sujeto que le acom pañaba en la noche del 3 de A bril próxim o 
pasado, para  que dentro de nueve dias siguientes á la  publicación 
del presente en el Boletín oficial de la p rovincia y en la G a c e t a  de 
M a d r i d  se presenten en este Juzgado ó sus cárceles á ser oidos 
en la causa que me hallo  instruyendo  contra  los mism os sobre 
hu rto  de dinero y efectos en casa de A ntonio Serrano H erre
ro , de la aldea del Chopo de A lpuente, y robo frustrado en la 
de Tom ás Polo A lepuz, de Corcolilla; pues de lo con traria  se 
continuará la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
h aya  lu^ar.

Dado en Chelva á 22 de Julio de 1872.=Teodosio P in azo .=  
Por m andado de S. S., A gustín Dolz y Luz.

diiiiclion.
P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. V i

cente Gil y Pastor, Juez de prim era instancia  de la v illa  y  par
tido de C hinchón, se c ita , llam a y em plaza á José A lvarez 
F e rre ro , vecino de A ran juez , para que en el térm ino de 10 
d ia s , á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
DE M a d r i d  , com parezca en este Juzgado y E scriban ía  del pre
sente actuario  al objeto de hacerle saber una providencia, 
con los dem ás particu lares que le in te re sa n , dictada en los au
tos de concurso voluntario  de acreedores que en el mism o se 
siguen á su in s ta n c ia ; en la inteligencia que de no verificarlo 
le para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Chinchón 29 de Julio  de 1872.=  E duardo Sardinero.
•lerez.—Sasa Miguel.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de San Miguel de esta ciudad , dictada ante mí, 
como in terventor de la E scriban ía  que ejerció el Licenciado 
D. Juan  Jacobo Thom pson, se anuncia por segunda vez la 
m uerte sin testar de Doña E loisa de B uill, ocurrida el dia 12 
de Enero  del presente año; y se llam a á los que se crean con 
derecho á su herencia para  que com parezcan en dicho Juzga
do dentro del térm ino de 20 dias, á éontar desde el de la in 
serción de uno de estos edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jerez de la F ro n te ra  23 de Julio de 1872.=R am on Esté vez.

D. F rancisco  Pocorull, Juez de p rim era instancia  de L e- 
desma, en la provincia de Salam anca.

P or el presente se llam a y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia  de Pedro Ñuño L ed esm a, vecino que 
fué de esta v illa , hijo de Ignacio y de Ju a n a , m ayor de edad, 
que falleció abúitestato  en 28 de Marzo de 1868, á fin de que 
se presenten á deducirlo en el térm ino de 20 d ias , contados 
desde la publicación de este edicto ; bajo apercibim iento de que 
en otro caso seguirán las actuaciones adelante y les para rá  el 
perjuicio  que hubiere lugar.

Dado en Ledesma á 13 de Julio de 1872 .=Francisco  Poco- 
rn l l .= P o r  mandado de S. S., Sebastian Gorjon.

Madrid.—Audiencia.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
M ansi, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Audiencia 
de esta villa, y por el presente prim er edicto, se c ita , llam a y  
em plaza á Juan Suarez R odríguez, n a tu ra l de L lavares, Ovie
do, soltero, de esta vec indad , empleado cesante , de 48 años de 
edad; José Folgueras Isoba, n a tu ra l de V illaviciosa, Oviedo, 
de esta residencia , guarda cesante , de 29 a ñ o s ; Juan Collado 
Mota, na tu ra l de Navas de San Ju an , Jaén , de esta vecindad, 
soltero, barbero , y Eulogio Nicolás Lauda y Colina, n a tu ra l 
de V alm aseda, so ltero , encuadernador, de esta residencia , 
de 27 años de e d a d , á fin de que dentro del térm ino  de nueve 
dias se presenten en dicho Juzgado y E scriban ía  del ac tuario  
con el fin de hacerles saber una providencia recaída  en la 
causa pendiente contra los mismos sobre fabricación de m o
neda fa lsa ; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el per
juicio que haya  lugar.

Madrid 20 de Julio de 1872.= E l ac tu a rio , Gumersindo 
Marcilla.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. José 
M aría Sauz, Juez municipal é in terino  del de prim era instan
cia del distrito  de la A udiencia de esta capital, se cita y em
plaza á D. Camilo Zurbano por térm ino  de nueve dias para 
que comparezca en la audiencia  de S. S., sita en el piso bajo 
del Palacio de Justic ia  (ex-convento de las Salesas), á fin de 
recibirle una declaración en causa crim inal que contra él se 
instruye; bajo apercib im iento  que de no comparecer le parará  
el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 22 de Julio  de 1872.=E1 Escribano, V illarrubia.
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P or el presente v en v irtu d  do providencia del Sr. D. José 
M aría Sanz, Juez de p rim era  instancia  interino deí Juzgado de 
d is trito  de la A udiencia do eáta capital, se cita, llam a y em 
plaza por este prim er edicto y pregón y térm ino de nueve dias 
á A ndrés Quiñoi Ríos, na tu ra l de'M eliid, soltero, curtidor, de 
59 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro do 
dicho térm ino se presente en la audiencia de S. S., sita  en el 
Palacio de Justicia, á responder á los cargos que le resu itau  de 
la causa que contra  él se instruye por amenaza á los agentes 
de la A utoridad; apercibido que de no verificarlo le para rá  el 
perfuicio que haya  lugar.

M adrid 5 i  de Julio 'de i8 7 5 .= E l Escribano, A ntolin  Murga.
jUadriel.—Itu e n a  vista*

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra  instancia  del distrito de B uenavista de esta corte, se cita, 
llam a y emplaza al súbdito italiano A ntonio P re tin i, soltero, 
de edad de “20 años y cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el térm ino de seis dias se presente íui dicho Juzgado y E scri
banía de Mascaraque para hacerle saber una providencia dic
tada en causa que por hurto  de dinero al m ism o se instruye 
contra R.afaelci Pereda; apercibido que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio (pie liaya lugar.

Madrid “20 de Julio de '1875.^^:E] Escribano, por M ascaraque,, 
J. Carretero.

M a e I í ‘ScI.— C ' o n s r c f ü o .

P or el presente y en v irtud  de providencia dei Sr. Juez de 
p rim era  instancia del distrito  del Cong'-reso de esta c a p ita l, se 
cita , llam a y emplaza por tercero y último edicto y térm ino de 
nueve dias á Pascual Razan y Bádenes para que se i presente 
en dicho Juzgado y E scribanía de D. F rancisco  de Paula Mo
rales, sitos en el piso baj(.) de las Salesas, á p restar una decla
ración en causa crim inai que se in struye  por juegos prohibi
dos; bajo apercibim iento que de no hacerlo será declarado 
contum az y rebelde, v le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Julio de 1875.=E1 E scribano, F rancisco  do 
P au la  Morales.

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio 
Martínez S errano , Juez m unicipal é in terino  de prim era ins
tancia del d istrito  del Hospicio de esta eapital, se cita y  llam a 
por segunda vez y térm ino  de nueve dias á Carlos Barremo, 
cuyo domicilio se"ignora, para que dentro de dicho térm ino 
comparezca en este Juzgado y E scribanía de D. Venancio Pé
rez á prestar su declaración en causa crim inal; apercibido que 
de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya  lugar.

M adrid “20 de Julio de 1875.—El E scribano , Venancio

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
m era  instancia  del distrito del Hospicio de esta capital, reíren- 
dada por el Escribano D. Juan  Vallejo, en expediente á ins
tancia  del P rocurador D. Manuel Isa rria  en nom brc .de Don 
Juan  L ara y Perca, se cita por el presente y term ino de tres 
d ias á D. Joaquín llarn ilo  para que com parezca,en los referi
dos Juzgado y E scriban ía  á recoger la copia simple de la de
m anda de m enor cuantía  in terpuesta  por dicho Procurador; 
advertido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar, y se ie tendrá por citado y emplazado por el térm ino re- 
feiddo y á los efectos de la ley.

M adrid 30 de Julio de 1875.-=^Gregorio M artinez Serrano.--^ 
El Escribano, Juan \mllejo. X--1B9

Por el presente y en virtud, de proTÍdencia del Sr. D, G re
gorio M artínez S errano , Juez m unicipal que in terinam ente 
íiespacha el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Hos
picio de esta ctipital, se c ita , llam a y em plaza por tercero y 
ultimo edicto á D. Juan Gualberto Montes para que se presente 
en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. V alentin B allester á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue 
por in ju ria  y calum nia á l a  A utoridad pública en el núm . 1“25 
.dei periódico El Jurado; en la inteligencia que de no verifi
carlo se sustaintiará en su ausencia y rebeldía.

Madrid 51 de Julio de 1875.=-EÍ Éscribano, Ballester.
m aclrsd .—Mo<Bípítal.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
dei d istrito  del Hospital de esta villa, se c ita , llam a y emplaza 
por p rim ero, segundo y tercer edicto á José Palomino, que ha 
vivido en la calle del Salitre, núm. 53, piso c u a r to , y desnues 
en la del Som brerete , núm . 1-4, en el patio, ignorándose su 
'actual domicilio, para que en el térm ino de 3U dias prí^'^cnle 
en este Juzgado, sito en el ex-convento de las Sáleses Viejas, 
.piso principal, á responder de los cargos que le resnliaii en Iri 
T*ausa que se instruye con m otivo de haberse introducido fu r 
tivam ente en la habitación de C ayetana P a rra , colie del Sali
tre, núm . 53, cuarto tercero exterior de la derecha ; bajo oper- 
ídbim iento de que si no comparece le parará  el perjuicdo á que 
en derecho haya  lugar.

Madrid 50 de Julio de 1875.=V.'' B.°=CantGrri.-=- El E scri
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavbi^e

m i K J M  O F I C I A L E S '

Bolsa de Madrid*
CoUzaoiori oficial de 5 de Agosto de cohipuroda con la deí 

día anterior.

Cambios oficiales sobre p ías as del reino.

CAMBIO AL CONTADO.

F o m lo s pú b licos.
Día 4.® Dia 2.

Renta perpétua al 3 por 4 0 9 . . , c . ........... 27‘00 26‘90-85
pequeños. 21‘4 0 »

á pía so. 27‘2 5 ))
Idem id. exterior al 3 por 4 0 © . . . , ........ 3 ! ‘35 31*45-40-25
Sillstes hipotecarios áel Banco de Es

paña, 2.‘ série........................... ............... ,0 »
no publicado. 4 02‘4 0 102‘25 d.

Bonos del Tesoro, de 2.000rs.fS porlOO
interés anual............................................ 73‘75 73*75-80

Idem id.—En cantidades pequeñas . 73‘85 73‘80
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos.......................................... .. 81*50 84‘50
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro,

ai 4 2 por 4 00 .-De los tres vencimientos 94‘25 j»
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs................................................. 52‘80 52*65-60-50-55-65
Idem id-, de 20,000 rs.................. .............
Idem ae Alar á Santander, de 2.000 rs.. » »

no publicado. » 54‘25
Acciones del Banco de España................... » 4 84‘00

no publicado. 483‘50 4 83‘50 p,
tObüsitcíones liij')ofí'‘rririns de la Pemu-

suiar............................. ............ i » I M r m

Albacete,. . .
Alicante-----
Aimería.. . . .
Avila.............
Badajoz........
Barcelona...
Bilbao .
Burgos..........
Gáceres........
Cádiz............
Gasteiion... .  
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . .
Coruña..........
Cuenca. . . . ,  
Gerona. . . . .  
Granada. . . .  
Guadalajara. 
líuah a
líuesca  _
Jaén    _
León.. . . . . .
Lérida.. . . .  *
Logroño-----

T>AífO. mBNByiÜIO

par.

\ [2 p.

par. 
■\ [K p.

.a
Il4

par.
par.
par.

>
3.4

i R8 
S|8 

» 
7í8

S\S p. 
t d.

S[8

R4

Lugo...............   .
Málaga .
Murcia..............
Orense, . 
O viedo. . . . . . .
Palencia   _
Pamplona........
P ontevedra. . .  
Salamanca . . . .  
San Sebastian,. 
Santander,., , ,  
Santiago
Segovia...........
S ev illa . .
Soria .
Tarragona., . .
Teruel .
Toledo.. . . . . .
Valencia.. . . .
Vailadolid . . . ,
V itoria  .
Zamora.  ___
Zaragoza.. . . . ,

Bolsas extranjeras. 
P a r ís  ).* —Fondos españoles: 3 por 4 00

3 por 4 00
Fondos fran-ceses 4 4¡2 por 4 0 0 . . . . .  

i 5 por 4 00...............
i Nue vo......................

Consolidados ingleses.

par p. 9
par. 9

» ■DI
par. 9

9 4l'3
9 3l8
9 3R
9 448

par. »
9 4 4]2
9 4 d.
» 4|2

par p. i 9
9 1 4

par p. i 9
9 \ 4|2

par. ■ 9
4(2 9
• 9 3]8

9 3|8
9 412 d.

4i4 9 .
9 tí3  p.

‘xíerior, á 29,
L 55‘70 
i 79‘30 
¡ S7‘20 

89 25
á 92 4 4 vl̂ ^

Cambios o íic ia les sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha , 48‘20 
París, á S dias vista, 5‘09 p.

O b servatorio  d© Madrid,.
Observaciones níCteorolóüicas del día 5 de Agosto de 1875.

ÍÍORAS.

del 
barámeíFO 

reclneida 
y *n milíme- 

troi.

íBiiysaAífifaA 
y humedad d®i aira.

y clase deWient*. d«l riel».
Seso. flumede^

cido.

ñ de la m. 70 4,47 4 5,8 14,6
1

N. N. E . i15.* f íe . . D.**, cabra.
9 de la m. 704.24 24,3 4 5,8 N. N. E. Calma... Celajes.

12 doi dia. 703.26 29,2 46 5 S 0 . . . . V iento .. Idem.
3 de la t. 701.81 33,4 18,6 S. 0 . . . . B.“ fte .. Nubes.
6 de la t. 704.88 28,0 4 5.3 0. N. 0- V iento.. Despejado.
9 de la n. 702 90 22,9 44,9 N, N. 0 . Idem___ Cási cub,“

Temperatura máxima del a ire , á la  sombra............ . .  33,9
Idem mínima de id — ......... ................ ............ . .  14,4

Diferencia............... ............... ......................... .. . • . .  4 9,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto........... . .  42,4
Idem máxima al so l , á 4,47 metros de la tierra... .
Idem id . dentro de una esfera de cristal.

Diferencia.. .......... ............. ........*,, ................. . . 50,3
Lluvia en las 54 últimas horas, en milímetros........ .............

Despaelios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nusve de la mañoAia en va
rios pim tos de la P en ín su la  y del extram/jero el d ía  de 
Arjosto de iSl% ,

LOGMIBADES.

ALTÜKA 1 
baroniétíi-' 
ca á 0̂  y } 

ai üiv0Í deí

TSMPSr.A-
TURA

aa grados
yíRSGCIOH

del
FÜSaSA fiSTAno SS7A3>t

mar en mi- 
iímetros.

centes i “ 
males. Tiento. de>{ Tiento. dsl cielo. de la mar

Bilbao. . . . . 160.7 4 7,0 N. 0 . . .
i
Brisa.___ L lu v ia . . . . ~  .-r airasivj.

Oviedo.. . . . 760.0 • 17,0 N. 0 . . . Idem........ Gásí ciijj.". »
Goruña, 1 h. 764,2 j 26.5 N.......... V iento . .. Celajes,. .. Tranq.*
Santiago. . 76S.I 1 48.4 N.......... Brisa . . . . lási cub.” . »
Oporto . . . . 7 3 :1,0 i 20,4 N V ien to . .. Vapores. . Tranq.*
Lisboa,. . . . 761.8 1! 48,0 N_____ Idem........ Ms nubes. Idem.
Badajoz. . . . ■» !1 27,0 S 0 . . . Bt isa . . . . Despejado. »
S. Fein., 7 L 760,f 11 49,0 N. K . . . CalraíL.. - Cási desp.® Tran q."*
Sevilla.. . . . X.8,3 j 29, S. ü . . . ídem . . . . Despej’a ;10 . »
Tarifa. . . ,  J 7 ,"9,4 ;1 25,2 S, E . Ideo? . . , . Idem.'.. . . . Tranq ^
G ra n ad a , , . ' » V 9
AJÍ u n te  . . . 760,íJ ' N. E . . . Brisa. . . . C'lajes.. - . Tranq.*
M urrja . , ..  j 761?,0 38,2 N. N. E. ! Viere . . . . -Despejado. »

, 7HJ.1 ' 2 bO N, 0..  . Ideiji . . . . Idem......... »
Pai ua ----- n A 0 . . . . . . Callo i . . . ídem ......... Tí'an q ^
Bdf(:Aor>? . 7r,yj 23,i N.. . . . . Bi’L-íi . . . . Nub<:'S....... Idem.. '

„ w 19,8 N. 0 . . . Id r„ . . . J Nuboso. .. a
Sofia........... i r ñ s  ' 49 1 N. 0 . , . |Crin f ..-1 Despejado
Burgos. . . . ¡N E , . . Brisa........1 Nubes........ ■»
Valiadolid. J i m  1 2l,fJ 10 , . ídem.. . .  J Cási d.b cJ ■»
fí>ia>r;a-E;ra.. 1 760,4 N. 0 . . . M .r- i .  . . . Nubes . . . . 9

iijadilfi. . . . 1 768 'i 4,3 ,N. ^  E. Cíbma... . Celajes . . . 9
EscoriaL . . . 76fl,2 23 íl N. 0  .. ídC;H........ Idem......... »
Ciiidad-R'cal 1 7rif,7 Sfi fJ 1|N. 0 . . . ídem, . . . Despejado.
Albacete. . , ’ n u m i  < IS IJ 1 Brisa........ íd em ........

9'» © Ú'UO o o ü o

B lr© eo lo m  g B m m l  á e  C o r r e o s  j  T a lé g r a f o » .
Senut perder recibidos, ayer llovió en San Sebasfiau.

■.....mmmmrnsSSt̂  OOCQQQOO  ---

4yiantamiento popular d© Madrid-
De los partes remitidos en este dia por la intervención d el Mer

cado de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo siguiente:

Carne de vaca, de 4 4̂ 50 á 4 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘64 a 0‘88 
la libra, y á 4‘45 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0‘46á 0̂ 65 peseíasla lib ra ,y  á 4 ‘37 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4‘37 á í  pesetas la libra, y á 2‘97 el kijf gramo.
Despojos de cerdo ,'á 4 0‘50 pesetas la arroba; de 0‘44 á 0‘50 la libra, 

y 0 0  0‘89 á 4‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 48‘5o pesetas la arroba; áO‘8S la  lib ra , y á 4 ‘78 e' 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25pos0taslaarroba;de4M Sá 4‘5 0 1 a lib ra ,y  de2 '4 l 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘S5 á 0‘44 pesetas, y  deO'38 á 0‘45 elkilógramc.
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de «>‘23 á 0 ‘701a libra, y 

áe 0‘50 3 4 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á O‘16 la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á O‘35 la libra, y  de 0*63 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á5‘60 pesetas Íaarroba;de0*23 á O‘29la libra, y de ®‘50 

á Ó‘63 el kilógramo. ,
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y de 0‘4 O á 0‘4 3 e 

kilógramo.
T r igo . dpJC‘50 á 4 3 pesetas la fanega, y de 49 á el heclófitro.
Crhed‘1 a f) pvsek? la fanega, y á'4 0‘S6 el heíJólilro.

N o t a .—Reses degolladas ayer.
Vacas................................................ 4 42
Carneros....................................  722
Terneras....................................  44

T o t a l ..................  845

Su peso eaM bras,... 66.004.— Idem en kilógram os... 30.3C8'574,

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de correr 
beber y arder obtenida en Jos dias 1 i/ 5 del act-ual

PUNTOS DE RECA UDACIO N. Dia 1 .® Dia 2.

Toledo................................................ .............. 2.935'87 3 069 28
Segovia............................................................ 4.029 98 4.779‘85
Atocha........................................................ . . . 4.899‘94 4.046 04 .
Alcalá ó carretera de Aragón.................... 842*35 490‘44 ^
Bilbao............................................................... 44 5‘4 4 44 0*09
Estación del Mediodía.................................. 5.814*08 6.199*64
Idem del Norte.............................................. 4.684 61 1 6iS‘45

4 ‘03 42 96
14.581‘54 4'!4*C6

Matadero.—Arbitrio sobre las carnes___ 6.91 4‘02 6.04 5‘37

32.618‘56 94.026*4 5

Lo qoe se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Agosto de 4 872.=Por el Alcalde, el primer Teniente. 

Cárlos María Ponie.

P A R T E  N O  O F I C I A L

Con destino al Hospital general de M adrid , han publicadu- 
los F arm acéuticos D. Isidoro López Dueñas y D. José Lopc/; 
Girón un elegante cuaderno de grandes dim ensiones que con
tiene el Resum en general de venenos y co7itravenenos, ó sea una 
reseña de asfixias, quem aduras, contusiones, heridas y demá'- 
accidentes patológicos que con m ás frecuencia pueden ocu rrir 
en la vida privada ó en la vida indastria l, seguida de algunas 
nociones generales sobre saneam iento del aire atm osférico y 
cuadro sinóptico de las dósis á que se adm inistran  algunos 
m edicam entos de propiedades enérgicas. E sta  im portante obra, 
prem iada con m edalla de oro por el Colegio de Farm acéuticos 
de Madrid, á cuya corporación ha  sido por sus autores dedi 
cada, está llam ada á p restar beneficiosos resultados para los 
hospitales, casas de socorro, P rom otorías fiscales. Gobiernos 
de provincia, A yuntam ientos, cárceles, poblaciones rurales, Ma
rin a  m ercante, fábricas y ta lleres, trabajos m ineros, Elscuelas. 
gim nasios &c. &c., y  es m uy útil para  los Profesores de Medi-^ 
ciña. C irugía y Farm acia. E n la sección de anuncios se in 
serta  el correspondiente á la adquisición de esta obra.
  E l éxito obtenido en la p rim era  representación del ju 
guete lírico titu lado Por m ía  sátira, puesto en escena en el tea- 
iro -c irco  de Madrid, ha  sido m uy satisfactorio para  sus auto
res Sres. Castellanos y M onforte, á quienes el público Harreé 
con grandes aplausos para  que se p resentaran  en el palco es
cénico al te rm inar la obra. E n  las representaciones sucesivas 
ha  continuado la concurrencia dem ostrando su agrado, no sólo 
por el in terés de d icha ob ra , sino por el acierto con que los 
actores Sra. González y Sres. Zaraacois y Jim énez desem pa
ñan sus respectivos papeles.

Como siempre, la señorita P inch ia ra  y el Sr. Baraclii con 
tinúan  alcanzando num erosos aplausos en la ejecución del p re 
cioso baile El espíritu  del mar.

Anuncios.
T ' l  USÓMEX GEXE.RAL DE VENENOS Y CONTRAVENENUS, PCI! 1- -
X l, Sres. D. Isidoro López Dueñas y D. JoscLopcz Girón, Fac-
m acéuticos de la Beneficencia provincial.—Los precios de est- 
obra son los siguientes: la colección completa Ifi rs., ó sea á 5 
TCTIgS Cátlá CUúdro; en rústica  18 rs.; encuadernados en I r 
landesa 5d rs. ^

Pueden d irig irse los pedidos a la ad m in iH ‘ación, plazo, do i 
Biombo, niñn. 5, Madrid.

I  ¡ ENTA DEL ARBOLADO Y AGOSTADEROS DE LA DEliESA DE LA
\ l  V erilla, jurisd icción de G astuera.—A voluntad do su dueño 

se venderán en pública y doble subasta el dia 50 de Agosto 
próxim o, á las doce de la m añana, los agostaderos y arbolados- 
de la dehesa de la V erilla , con arreglo á la tasación y pliegc- 
de condiciones que se halla  de m aniílesto en Madrid, calle áei 
Barquillo, núm . 8 duplicado, y en la Serena casa del Admí ■ 
n is trador D. G erm án Crespo. X—88—5

Santos del día.

La Invención de San Estéban, Proto-m árlir, y San Nicodcimm. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas do Santa Catalina.

o o o o o oo »«»■

E spectácu los.

T e a t r o  y  C tirc o  d e  M a d r i d . —A las ocho y tres cuartos 
de la noche.— Funcqon 35 de abono .- Turno 5.° par. 
Un p le ito , zarzuela en un acto .—Por una sá tira , z a r 
zuela nueva en un acto.—El esp íritu  del mar.

«Sardlfia d e l  Sleaeii I t e t i r o . — (Teaíro de V erano).— Hoy, ñ 
las nueve de la noche (si el tiempo lo perm ite), se"ve- 
rifleará  el décim osétim o concierto bajo la dirección dcí 
Sr. Dalmau.-—E ntrada , 5 pesetas.

V e a t r o - C t a f é  d e  C a p e I I a i s e s i .~ A  las nueve de la no
che: El triángulo.— Baile.— A  las diez:  Elegido y elee.
íor. — B aile.—A las once: La calle del A r e n a l- B a i le .

C i r c o - f i e a t r o ^ d e  P r S c e .—A las nueve de la n o ch e .—•Gran
de y variada  función de ejercicios ecuestres y g im nás
ticos, representándose la aplaudida pantom im a Eí rapto  
de Alceste.

P lasm a d e  TToro©.—Mañana, á las c inco,y  m edia de la tard i' 
(si el tiempo no lo im pide), tendrá lugar por los jóvenes 
toreros gaditanos una gran  corrida de toretes, lidiándosí; 
seis de la acreditada ganadería  de Doña M aría Olleros, 
viuda de Mazpule, vecina de esta corte, con divisa b lan ca .

IMPRENTA NACIONAL.


